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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 

 
 
 

Nivel Denominación Específica Conjunto Convenio  Conv. Adjunto 

Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Historia del Arte y Musicología por 

la Universidad Autónoma de 

Barcelona 

No No 
 Anexos Apartado 

1. 

ISCED1 ISCD2 

Artes Música y artes del espectáculo 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 

 
 
1.2. CONTEXTO 
 

El Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología que presentamos se plantea como una 

revisión bajo los criterios del RD 992001 ,  Como aquel es esta universidad la que solicita este Programa 

de Doctorado, siendo el Departamento de Arte y de Musicología de la Facultad de Filosofía y Letras de 

dicha universidad el centro responsable de su impartición. 

 La adaptación de este programa de Doctorado a la nueva regulación se fundamenta en la tradición 

docente e investigadora de este Departamento, que ya en la década de los años 70 del pasado siglo 

ofrecía los entonces llamados  “Cursos Monográficos de Doctorado” en temas especializados de la 

historia del arte y de la musicología (documentados inicialmente en volúmenes anuales como el Cursos 

Monográfics de Doctorat 1980-1981, Universitat de Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, 

Universitat Politècnica de Barcelona, UAB, 1980, Dep. Leg. B-33922, pp. 154 ss.). Aún tratándose del 

Departamento más pequeño de la Facultad de Filosofía y Letras de esta universidad, la oferta de estos 

cursos avanzados fue ampliándose a lo largo de los años 80, debido al marcado perfil investigador de los 

docentes  que lo formaban, pudiéndose ofrecer a mediados de esta década programas anuales de 

tercer ciclo de arte y música, como el dedicado al “Arte y la Música catalana y sus relaciones 

internacionales”, impartido en el curso 1986-1987; e incluso poco después, a finales de los años 80 se 

llegaron a establecer  dos programas de Doctorado diferentes, uno de Historia del Arte y otro de 

Musicología, ambos dependientes del mismo Departamento de Arte y enmarcados en las directrices de 

manifiesto talante especialista que entonces regulaban los estudios de doctorado de la Universidad 

Autónoma de Barcelona.   

 se optó por la recuperación de un Programa de Doctorado conjunto, el cual permite el desarrollo de 

dos líneas curriculares especializadas, una en Historia del Arte y otra en Musicología, sostenidas por 
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sendos másteres en Análisis y Gestión del Patrimonio Artístico y en Musicología, Educación musical e 

Interpretación de la Música Antigua, que corresponden a la etapa de formación de los estudiantes que 

quieran acceder al doctorado.  

Nos proponemos ahora adaptar este programa de doctorado a la nueva regulación del decreto 

99/2011, no solo en cumplimiento de la nueva regulación, sino con la convicción de que la propia 

tradición académica e investigadora nos proporciona el potencial para cumplir con los tres objetivos 

fundamentales en los que consideramos que se debe fundamentar el nuevo Programa de Doctorado, 

los cuales son criterios esenciales de la nueva normativa: 

1. Mejorar el desarrollo de las competencias investigadoras 

2. Propiciar la investigación aplicada 

3. Investigación interdisciplinar 

 1. Mejorar el desarrollo de las competencias investigadoras 

 Aunque el Departamento de Arte y de Musicología, del que depende el Programa de Doctorado que 

presentamos, sigue siendo uno de los más pequeños, en cuanto a número de profesores, de nuestra 

universidad siempre se ha destacado por su producción científica.  De hecho, hasta el presente no se ha 

obtenido la Mención hacia la Excelencia por el perfil de estudiantes que cursan nuestros doctorados, 

puesto que en un 82 % son profesionales de la musicología o el patrimonio artístico, que compaginan su 

dedicación laboral con la realización de la tesis doctoral, lo que amplía considerablemente el período 

requerido para su realización y reduce drásticamente la tasa de éxito del programa. Además, hasta 

ahora no existían mecanismos para documentar la producción científica de los doctorandos egresados, 

ni la de otros índices requeridos, extremos que el programa de doctorado  ya van subsanando y que en 

el próximo se establecen medidas para superar. En cambio, la labor científica y la experiencia académica 

del profesorado ha sido siempre muy bien valorada, lo que se puede comprobar con el número de 

sexenios obtenidos y las ratios alcanzadas por los índices de la producción científica realizados por la 

UAB y por entes externos. Por nuestros programas de doctorado han pasado prestigiosos profesores 

como Joaquín Yarza, Eduard Carbonell o Antoni Marí. Lo imparten todavía profesores de 

reconocimiento nacional e internacional como Francesc Bonastre, MariCarmen Gómez Muntaner, 

Bonaventura Bassegoda o Eva M. Koppel y otros profesores que fueron sus discípulos o los de sus 

colaboradores y que inevitablemente han seguido su estela. 

 Nuestros doctorados cuentan además con una amplia tradición de seminarios internacionales en sus 

programas, como el ofrecido en el curso 1989-90 sobre “El Barroco Musical Hispánico”, que han 

fomentado una intensa participación en ellos de profesorado extranjero. 

 En la actualidad, esta participación sigue siendo una realidad a través de los numerosos miembros 

extranjeros que conforman los grupos de investigación vinculados a nuestro doctorado (véase anexo del 

punto 6.1). Su ejercicio y colaboración hace posible que nuestros doctorandos puedan formarse con 

más de una quincena de eminentes expertos musicólogos e historiadores del arte europeos y 
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americanos, con las posibilidades de movilidad que ello comporta para éstos. Es manifiesto que las 

directrices del RD 992001 fomentan esta colaboración y el Programa de Doctorado que presentamos se 

acoge plenamente a ellas, gracias a la tradición científica de los programas de doctorado en los que se 

sustenta. 

 La actividad científica y la internacionalización de los grupos de investigación vinculados a este 

Programa de Doctorado no son sólo los factores que avalan la mejora en el desarrollo de las 

competencias investigadoras de los doctorandos, ésta también se pretende alcanzar con el programa de 

actividades que hemos definido para incrementar la calidad formativa del doctorando (véase punto 

4.1). Son estas actividades que fomentan la adquisición de sus capacidades investigadoras y que 

procuran el punto de partida de un currículum competitivo. 

  2. Propiciar la investigación aplicada 

 Compromiso de este programa es el de ampliar las líneas de investigación, que hasta el momento se 

circunscribían al ámbito de la investigación básica, al desarrollo de la investigación aplicada. En este 

sentido han sido de especial relevancia los másteres vinculados al programa de doctorado vigente . 

Éstos, de marcado carácter investigador, han ido incluyendo formación sobre capacidades de la 

aplicación de la labor de documentación y de análisis en productos de distribución en los ámbitos 

profesionales, lo cual ha propiciado un proceso de reflexión sobre las posibilidades reales de la 

investigación aplicada en historia del arte y en musicología y el desarrollo de numerosos Trabajos de Fin 

de Máster orientados en esta dirección. 

 Es nuestra intención profundizar en este camino, impulsando líneas de investigación que propicien la 

aplicación en el mundo profesional de los resultados alcanzados y con ello fomentar el incipiente 

terreno de la transferencia competitiva del conocimiento a la sociedad en las áreas de las humanidades 

y las ciencias sociales. 

 Paralelamente al proceso de adaptación de nuestro doctorado se ha producido la reverificación de los 

dos másteres vinculados a éste, lo que nos ha llevado a concebir una relación coherente  entre los 

nuevos másteres  y este Programa de Doctorado, en la que este aspecto tiene un valor esencial. En 

ambos másteres se dedicarán la mitad de sus créditos a la formación para la investigación, teniendo en 

cuenta proyectos y temas propios tanto de la investigación básica como de la aplicada. Además, se 

dedican los créditos restantes a los diferentes ámbitos profesionales de estas disciplinas, lo que permite 

presentar al estudiante las posibilidades ocupacionales a las que habilita el grado realizado. Y no sólo 

esto, sino que además ello permite apreciar en qué ámbitos laborales es precisa la investigación. 

 En relación con ello, en el Programa de Doctorado presentado se fomentará el desarrollo de la 

investigación aplicada: 

a.  Impulsando la profundización  en los temas de esta índole iniciados en el Trabajo fin de Máster 

b. Propiciando que las actividades formativas permitan que los doctorandos conozcan los  proyectos de 

nuestros grupos de investigación que se desarrollan en este sentido. 
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c. Impulsando la realización de tesis sobre proyectos de aplicación científica. 

  3.  Investigación interdisciplinar 

 La tradición de nuestro Departamento de integrar diversas disciplinas, como la Historia del Arte, la 

Musicología y, en tiempos pasados, la Arqueología, ha favorecido que desde hace tiempo hayamos 

impulsado una visión multidisciplinar. Por ello hemos optado por el modelo menos difundido, pero 

también existente (ej. Doctorado en Estudios  sobre historia del Arte y de la Música de la Universidad de 

Santiago de Compostela 

http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/2010/programa.html?cpn=D5041P01&nome=Pro

grama+de+Doutoramento+en+Estudos+sobre+Historia+da+ , o Doctorate of Arts in Musicology de la 

Swissuniversity http://www.swissuniversity.ch/ unige/musicology/phd-program-

description?id=710&disciplineId=9&phd=true) en el que se integran las disciplinas de la Musicología y 

la Historia del Arte. 

 En este sentido, dicho modelo nos permitirá profundizar en el desarrollo de líneas de investigación en 

las que confluyan ambas disciplinas, como en la de la iconografía musical, en la que ya hemos alcanzado 

importantes aportaciones. Nos permitirá además la interrelación, con más facilidad, con otras 

disciplinas, con las que ambas materias empezamos a trabajar. 

 
Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Listado de Centros 

Código 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
 
 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 10 

Segundo año implantación 14 

Normas de Permanencia 

http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/2010/programa.html?cpn=D5041P01&nome=Programa+de+Doutoramento+en+Estudos+sobre+Historia+da+ 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/2010/programa.html?cpn=D5041P01&nome=Programa+de+Doutoramento+en+Estudos+sobre+Historia+da+ 
http://www.swissuniversity.ch/%20unige/musicology/phd-program-description?id=710&disciplineId=9&phd=true
http://www.swissuniversity.ch/%20unige/musicology/phd-program-description?id=710&disciplineId=9&phd=true
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Enlacé web  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 

Francés Alemán Portugués 

Si No No 

Italiano Otras 

Si   

 
 
 
 
1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
 

 
Otras Colaboraciones 
 

Las colaboraciones con otras universidades, museos e institutos musicales son varias, motivadas 

principalmente por la participación de profesores e investigadores de estas instituciones en los grupos 

de investigación del programa. Por desarrollarse estas colaboraciones siempre a nivel investigador, es 

frecuente que estos investigadores participen en nuestros seminarios doctorales y que contribuyan en 

la orientación y tutorización de nuestros alumnos de doctorado. A continuación, se detallan los 

profesores con los que se mantienen estas colaboraciones y las instituciones a las que pertenecen (Vid. 

además documento adjunto sobre el apartado 6.1):                              

 Universität Trier: Markus Trunk 

Universität Freiburg: Michele Bacci 

Universität Mozarteum Salzburg: Yvan Nommick  y Thomas Hochradner 

Universität des Saarlandes:  Rainer Kleinertz  

Università degli Studi di Roma-Tor Vergata: Beatrice Cacciotti 

Università Cattolica di Milano: Marco Rossi 
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Università degli Studi di Cagliari: Francesco Cotticelli  

Università Federico II di Napoli: Paolo Maione 

Université de Toulouse II-Le Mirail : Pierre Canguillem   

Universidade Nova Lisboa: Gerhard Doderer 

Universidad Nacional Autónoma de México: Gustavo Delgado 

Kunsthistorisches Museum de Viena: Manuela Laubenberger y Ulrike Müller-Kaspar 

Istituto per i Beni Musicali dal Piemonte:Alberto Basso  

Conservatorio Statale di Musica “La Canepa”: Gian Nicola 

 
 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 

CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 

acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 
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CA02 - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05 Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

 

CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

3.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓ PREVIO 

 
A. Procedimiento de acceso: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-

1345666952125.html 

La UAB inició los programas de doctorado bajo el Real Decreto 99/2011, a partir del curso 2012/13. Para 

ello, se publica la siguiente información para el acceso: 

Los estudios oficiales de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada en las técnicas de 

investigación incluyendo la elaboración y presentación de la tesis doctoral, consistente en un trabajo 

original de investigación. Esta formación puede incluir cursos, seminarios u otras actividades formativas. 

 

Procedimiento General de Acceso 

 

Es necesario solicitarlo al departamento/instituto responsable del programa de doctorado. 

La comisión académica del programa de doctorado hará una valoración de la documentación requerida, 

solicitará la presentación de un esbozo del plan de investigación de la tesis doctoral y lo elevará para su 

aprobación. 

 

Una vez aceptado por la comisión académica del programa, ésta deberá enviar a la Escuela de Doctorado: 

 

- El impreso de solicitud que incluye la propuesta de admisión firmada por el coordinador del programa. En 

ésta se deberá hacer constar si el/la alumno/a deberá realizar créditos como complementos de formación. 

 

- La documentación que ha presentado el/la interesado/a (copia de las titulaciones obtenidas por el/la 

alumno/a, certificados académicos de las titulaciones, copia del DNI/pasaporte). 

La Escuela de Doctorado revisará de la documentación y la resolución que firmará el Rector o Rectora. Esta 

resolución será notificada al/a la solicitante por el Vicerrectora de Investigación y se enviará al/a la 
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interesado/a por correo postal y correo electrónico. También se comunica al coordinador del programa de 

doctorado. 

 

La persona interesada, una vez admitida, deberá formalizar los siguientes trámites: 

 

1º) La matrícula a los estudios en el plazo de un mes en la Escuela de Doctorado. Para conocer este trámite 

es necesario consultar el apartado de matrícula. 

2º) Una vez haya sido admitido, debe presentar el documento de compromiso, el documento de 

actividades y el plan de investigación. Además, debe comprometerse, mediante su firma, con el Código de 

Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado (dicho documento se encuentra disponible en catalán, 

español e inglés- http://www.uab.cat/web/studyabroad/phds/rules-scheduling-and-fees-

1345680564237.html-). 

Se adjuntan los documentos de solicitud y propuesta de admisión, del procedimiento de legalización de los 

documentos extranjeros y el listado de traductores oficiales. 

 

B. Calendario de acceso 

La UAB pública en el mes de abril de cada curso académico, coincidiendo con el Salón Futura sobre 

información general de estudios y universidades, la oferta de los programas de doctorado en la UAB para 

el siguiente curso, junto con la información específica de cada uno de ellos y los procedimientos de 

admisión y normativas asociados. 

 

A partir de este momento, los programas de doctorado pueden realizar preadmisiones al doctorado para 

facilitar la obtención de becas y ayudas y para gestionar los visados de los futuros doctorandos. 

 

C. Sistemas de información y orientación de acceso 

 

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento. 

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel en su ámbito. 

 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

 

C.1. Sistemas generales de información 

 

La UAB ofrece a los futuros doctorandos, de forma individualizada y personalizada, información completa 

sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la 

universidad. 

Los principales sistemas de información de la UAB son su página web, la Oficina de Información y la misma 

Escuela de Doctorado de la UAB. 

 

Información a través de la red 

 

Las características de los doctorandos hacen de este sistema de información el principal canal, ya que es el 

único que puede salvar las distancias geográficas. 
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La principal fuente de información dentro de la web es el portal de doctorado, que ofrece información 

específicamente dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de doctorados y en la que se recoge la 

información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés). 

Dentro de este portal, destaca el apartado de información práctica, que sirve para resolver las dudas más 

habituales. 

En él se incluye información sobre el proceso de preinscripción, selección y matriculación a los doctorados, 

así como información específica dirigida a los doctorandos que provienen de otros países con sistemas de 

acceso distintos a los estudios de doctorado. 

A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y de 

otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de información 

personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación administrativa 

pueden solicitarse a través de la web: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

A través de la red, se accede asimismo a un servicio de atención on-line específico para cada uno de los 

programas de doctorado, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las consultas 

a los futuros doctorandos. 

Orientación para la admisión y matriculación a los doctorados. 

 

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de sus programas de doctorado y de los 

doctorados conjuntos de los que es coordinadora. Los doctorandos disponen de un Servicio de Atención 

Telemática para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. 

Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de los programas 

de doctorado correspondientes. Los doctorandos disponen de direcciones de correo electrónico 

específicas: ep.doctorat@uab.cat 

ed.admissions@uab.cat. 

 

Servicio de información continuada sobre procesos de preinscripción y matriculación. Por correo 

electrónico, se envía a los doctorados que lo han solicitado, las novedades sobre fechas de preinscripción, 

convocatorias de becas, y novedades académicas. 

 

C.2. Actividades de promoción y orientación específicas 

 

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los doctorados 

de la UAB a los futuros doctorandos. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. 

 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la información necesaria 

sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 
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La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

 

En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se dedica un 

espacio a la información detallada de la oferta de másteres universitarios, entendiendo la formación de 

postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 

grado. 

 

Además, la Escuela de Doctorado organiza durante el curso diferentes sesiones de promoción específica de 

los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se pueden organizar 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca. 

Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 

nacional e internacional. 

 

A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la presentación de los 

estudios de postgrado. 

 

A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de ferias de educación de postgrado en 

diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y Colombia), durante las cuales la universidad 

también participa en numerosas conferencias para presentar la oferta de doctorados y servicios que 

facilita la universidad a los futuros doctorandos (becas, ayudas al estudio, oficinas de orientación, etc.). 

Más de 3.000 futuros doctorandos participan anualmente en estas actividades. 

 

Los participantes en estas actividades reciben información detallada de los doctorados y de las novedades 

y los períodos y procesos de preinscripción y becas a través de las direcciones de correo electrónico que 

nos facilitan. 

C.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los futuros 

estudiantes: 

Escuela de Doctorado 

Es el centro que realiza de manera centralizada la recepción de solicitudes para la admisión de todos los 

programas de doctorado que coordina la UAB y la matriculación y gestión integral de los expedientes de 

doctorado, así como la gestión de las tesis doctorales. 

Participa en la difusión de los períodos de preinscripción, los requisitos de admisión y la publicación de las 

resoluciones de admisión y la matrícula. 

De manera coordinada con la oficina central de información de la universidad, atiende las consultas 

específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento en la documentación necesaria relacionada con los 

trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. 

Dicho centro tiene una Unidad Técnica de Doctorado, donde se colabora para en la confección de 

normativas, se realizan los procedimientos, se revisan y validan las propuestas de doctorado para su 

verificación y se coordina con los departamentos e institutos universitarios. 

La Escuela de Doctorado también tiene la Unidad Técnica, donde de forma personalizada los alumnos 

pueden hacer gestiones y también se ofrece servicio telefónico y telemático. También se tiene activada la 
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gestión personalizada mediante cita previa en aquellas gestiones de mayor complejidad y que requieren 

de mayor tiempo de atención. 

http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=ca 

 

Área de Comunicación y de Promoción 

Desde el Área de Comunicación y de Promoción se planifican las principales acciones de orientación de la 

universidad que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de los futuros estudiantes de 

másteres universitarios. 

 

Actualmente, se está trabajando en la renovación de las acciones para que contemplen las necesidades de 

los posibles doctorandos. 

Web de la UAB 

En el Portal de Doctorado se recoge la información referente a la actualidad de la universidad, los 

programas, los trámites académicos más habituales, la organización de la universidad y los servicios a 

disposición de los estudiantes. 

La web es el canal principal de contacto con la universidad y cuenta con herramientas básicas para facilitar 

la comunicación personalizada con el futuro doctorando. 

Difusión a través de redes sociales: La UAB está presente en las principales redes sociales, como Facebook, 

Twitter, etc., para facilitar el contacto con los doctorandos. www.facebook.com/uab.postgrau 

Programa, departamentos, institutos de investigación y grupos de investigación 

Las Comisiones del Programa de Doctorado, departamentos, institutos de investigación y grupos de 

investigación participan en las actividades de orientación general y específica, básicamente a través de la 

figura del coordinador del programa de doctorado, especializado en asesorar sobre los temas académicos 

y aptitudes necesarias para el acceso a los doctorados, así como los miembros de las Comisiones de 

Programa de Doctorado. 

 

Asimismo, a través del Portal UAB, en el apartado de estudios, se ponen a disposición de los futuros 

doctorandos la información sobre actividades de formación específica y transversal: planificación, 

competencias a desarrollar, resultados del aprendizaje, contenidos y evaluación. 

 

D. Procedimientos y actividades de orientación específicos de los departamentos e institutos 

 

La información sobre el doctorado (requisitos, programa, matriculación) se difunden a través de las webs 

de la UAB. 

También se editarán carteles informativos que se enviarán a las principales universidades nacionales e 

internacionales, anunciando el doctorado UAB y proporcionando los detalles necesarios. Asimismo, se 

realizarán jornadas de promoción en el campus. 

 

D. Sistemas de apoyo y orientación de los doctorandos una vez matriculados 

 

1. Específicos del doctorado 

Se organizará una sesión de orientación para los nuevos estudiantes del doctorado, que tratará, entre 

otras cosas, de temas prácticos de organización del doctorado. 

2. Proceso de acogida al doctorando de la UAB 
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La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, en el que destacan las 

siguientes actuaciones: 

Cartas de preadmisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año. 

Carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los doctorados. Se envían por 

correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al doctorado, información 

complementaria para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para los 

estudiantes internacionales. También se hace llegar el enlace al manual de matriculación que recoge los 

aspectos más importantes. Dicho documento se encuentra en catalán, español e inglés: 

 

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf 

 

Tutorías previas: en cada programa se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos 

doctorandos con el objetivo de acompañarlos en el proceso de matriculación. Tienen un carácter 

eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación. 

Los responsables de las tutorías de los nuevos doctorandos son los coordinadores de cada programa de 

doctorado. 

Una vez finalizadas las tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la necesidad de cursar 

complementos de formación, los doctorandos ya pueden iniciar el proceso administrativo para su primera 

matrícula en el doctorado. 

Proceso de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a los estudiantes internacionales que 

acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo necesario para resolver los 

aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere al 

desarrollo de sus estudios como sobre el resto de procesos de interés (vivienda, trámites) y actividades 

culturales y formativas que ofrece la universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios de la universidad, 

etc.): 

http://uab.cat/servlet/Satellite/estudiantes-internacionales-1254809762138.html 

 

Información sobre matriculación, donde se encuentran el procedimiento de matriculación, los importes de 

tasas, períodos de matriculación, documentación necesaria, procesos de alegación de documentación, 

recargos de matriculación, formas de pago, bonificaciones, fraccionamiento de pagos, becas e información 

de otros servicios que se pueden gestionar en el momento de la matriculación (Servicio de Actividad Física 

(SAF), Fundación Autónoma Solidaria (FAS), etc. : 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

 

Además partir del curso 2015-2016 se organiza una jornada de acogida y bienvenido a los nuevos 

doctorandos. 

La primera de ellas es el 28 de enero de 2016, y se planifican a finales del primer trimestre o inicios del 

segundo; en dicha jornada se explica los objetivos del doctorado, la Escuela de Doctorado, se introducen 

los principios éticos en la investigación así como el Código de Buenas Prácticas en el Doctorado, y se 

orienta en las actividades de formación en competencias transversales. Esta jornada de acogida también 

tanto se puede organizar de forma centralizada como descentralizada en grandes centros y con el uso 

también del inglés. 

La Escuela de Doctorado también participa, junto con el ICE y el Área de Investigación, en el diseño y 

organización de actividades de formación transversal para estudiantes de doctorado. Dichas actividades, 
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algunas de ellas organizadas por distintos servicios o áreas de la universidad, como los cursos o seminarios 

de open acces (Bibliotecas),Propiedad Intelectual, Patentes (Parc de Recerca), se organizan en diferentes 

niveles: básico, y avanzado, para cada una de las cuales se han definido las competencias a desarrollar. 

 

Existe también un nuevo Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias UABbuscador: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

Se trata de un potente motor de búsqueda, ya en funcionamiento en 2011, que ayuda a estudiantes de 

doctorado y doctores a localizar convocatorias de ayudas, becas y proyectos. Se contempla como un 

servicio y es de libre acceso para la comunidad internacional. La Unidad también proporciona apoyo 

técnico a las actividades formativas transversales, de acuerdo con el RD99/2011, que se ofrecen desde la 

Escuela de Doctorado. En este sentido, 

E. Servicios de atención y orientación de la UAB 

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los distintos colectivos de 

estudiantes: 

Web de la UAB 

Engloba la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de 

navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad 

(estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a sus 

necesidades). 

En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad universitaria, los estudios, los 

trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la organización de la universidad y los 

servicios que están a disposición de los estudiantes. 

La Intranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de 

los procesos. 

La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las 

principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 

estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

trabajo, participar y gestiones. 

Oficinas de información al estudiante internacional 

International Welcome Point (IWP) Ubicado en la Plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a 

profesores y al personal de administración y servicios provenientes de otros países. 

En el IWP los estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, obtener la tarjeta 

de estudiante de la UAB, conocer las actividades que se llevan a cabo en el campus, informarse sobre las 

becas disponibles, recibir atención personalizada para encontrar alojamiento, preguntar sobre los servicios 

de la universidad e informarse sobre los cursos de idiomas. El centro está abierto, de 9.30 a 19h (de 9 a 

14h. en agosto). 

Documentación específica para los alumnos internacionales: 

http://postgrau.uab.es/doc/handbook-es-11.pdf 

E. Servicios de apoyo 

Edificio de Estudiantes 

Espacio de encuentro, creación, producción, y participación. Por medio de diferentes programas, se ocupa 

de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la participación de los colectivos y ofrecer 

asesoramiento psicopedagógico. 

Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 
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Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los ámbitos educativo, 

social, vocacional y profesional. 

El Servicio de Atención a la Discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundación Autónoma Solidaria y sin 

vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las necesidades educativas 

especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los 

principios de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. Sigue el 

Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad y se 

adhiere al Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad. 

 

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 

 

En general, para los doctorandos, se establecen diferentes posibilidades de movilidad, como las estancias 

para las menciones Doctor Internacional, dirección de tesis en régimen de cotutela internacional, 

programas Erasmus Mundus, así como programas de movilidad. Para ello, se dispone en la web de la 

Escola, información específica sobre la gestión de la mención Doctor Internacional: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

 

Información sobre la cotutela internacional, que contiene la traducción de los modelos de convenio a 

diferentes lenguas: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

Modelo de convenio: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-

regimen-decotutela-internacional-1345666968003.html 

Programas de movilidad 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación en 

distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes como de 

profesorado. 

Los principales programas de movilidad internacional son: 

-Programa Erasmus+ (en sus diferentes modalidades y convocatorias) 

Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa Erasmus) 

Asimismo, la UAB participa en otros programas educativos europeos que incorporan movilidad de 

estudiantes, como han sido Tempus, Alfa o Imageen, entre otros, y acoge gran número de estudiantes 

internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos, como han sido 

AECID, Erasmus Mundus, Erasmus+etc. 

 

Estructura de gestión de la movilidad 

 

Estructura centralizada en la Oficina de Programas Educativos Internacionales, del Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 

F. Matrícula 

La UAB ha regulado en la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los 

estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.  
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Sección 3a. Titulaciones de doctorado  

Artículo 184. La matrícula de las enseñanzas de doctorado  

1. Se considera doctorando o doctoranda a la persona que ha sido admitida en un programa de doctorado 

y que ha formalizado la matrícula por la dirección, tutela y evaluación continua (seguimiento) del 

doctorado. Esta consideración se mantiene siempre que el doctorando o doctoranda se matricule 

anualmente y haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el informe favorable 

de la CAPD en lo que se refiere a la evaluación del seguimiento.  

2. Los doctorandos y doctorandas que accedan a las enseñanzas de doctorado deben formalizar la 

matrícula en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de admisión en el programa de doctorado. En 

caso de que no se formalice la matrícula dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y deberá 

solicitarse de nuevo.  

3. Los doctorandos y las doctorandas deben formalizar obligatoriamente una nueva matrícula cada curso 

académico en el plazo establecido en el calendario académico administrativo. En caso de que no se haya 

superado el seguimiento del curso anterior, es necesario el visto bueno previo de la CAPD.  

4. Los doctorandos y doctorandas se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la 

legislación específica que les sea de aplicación.  

 

Información para los doctorandos publicada en web: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html  

Se debe formalizar la primera matrícula en la Escuela de Doctorado en el plazo máximo de un mes a partir 

de la fecha de admisión. Una vez matriculado, se tiene la consideración de doctorando de la UAB. 

Los conceptos incluidos en la matrícula son los siguientes (curso 2015-2016): 

Precio de matrícula: 

A) Alumno de un estudio de Doctorado regulado por el RD 99/2011: (se actualiza para cada curso 

académico) (en esta matrícula, la tasa de la presentación de la tesis doctoral no está incluida). 

Tasas de gestión de expediente académico: (se actualiza para cada curso académico) 

Servicios específicos y de gestión del aprendizaje:(se actualiza para cada curso académico) 

Seguro Escolar, si procede (menores de 28 años): 1,12 

 

La UAB recomienda que los estudiantes internacionales contraten un seguro médico y de repatriación 

durante la estancia por estudio (consulta las condiciones en la web del International Welcome Point) 

El seguro complementario, que es voluntario, es un nuevo servicio que te ofrece la Universidad a partir del 

curso académico 2011-2012, consistente en un seguro de accidentes dirigido a estudiantes universitarios 

residentes en España. Para obtenerlo es necesario que, en el momento de formalizar la matrícula, 

contrates el seguro complementario. 

 

Tasa de equivalencia de título de estudios extranjeros si procede: (se actualiza para cada curso 

académico): 

Créditos de complementos de formación, si procede. Estos créditos los tienes que matricular y superar en 

el curso académico de admisión. 

Otros servicios opcionales de la UAB: 

 

Servicio de Actividad Física (SAF): La inscripción al SAF se puede hacer en el momento de la matrícula 

(excepto los estudiantes que ya son socios, los estudiantes de nuevo acceso y los estudiantes que tienen 
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un contrato con la Villa Universitaria) y cuesta (se actualiza para cada curso académico) euros. En cuanto a 

las cuotas mensuales, serán cobradas por el SAF, mediante domiciliación bancaria mensual. Para hacer la 

tramitación definitiva de tu carné del SAF, será necesario que pases por la secretaría del SAF, antes del 31 

de diciembre. Deberás llevar el comprobante de la matrícula y los datos bancarios. Si quisieras cancelar la 

inscripción después de formalizar la matrícula, el importe abonado no te será devuelto. Encontrarás más 

información en: http://saf.uab.cat 

 

Fundació Autònoma Solidària (FAS): Puedes aportar voluntariamente (se actualiza para cada curso 

académico) para acciones de solidaridad y cooperación al desarrollo. Encontrarás más información de la 

campaña del 0,7% y de los proyectos subvencionados en la web de la Fundació Autònoma Solidària: 

www.uab.cat/fas  

 

Si te han concedido una beca, se aplicará la gratuidad de acuerdo con las condiciones de la beca. 

La documentación que debes presentar para la matrícula del primer curso académico es la siguiente: 

 

¬ Si tu titulación universitaria es española: 

Y has estudiado el Máster Universitario o el programa de Doctorado en la UAB: 

Fotocopia del DNI o pasaporte. 

Una fotografía tamaño carné. 

Y has estudiado el Máster Universitario o el Programa de Doctorado en otra universidad española: 

Fotocopia compulsada de tu título de licenciado (o del título equivalente) y de máster oficial. 

Fotocopia del DNI o pasaporte/NIE. 

Dos fotografías tamaño carné. 

Si tu titulación universitaria no es española: 

Fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de tu título de licenciado (o del 

título equivalente) y de máster. Los títulos emitidos en idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, 

deberás aportarlos traducidos según las indicaciones del apartado 'Traducción oficial' del enlace 

'Legalizaciones'. 

Certificado académico o fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de los 

estudios de la licenciatura (o de los estudios equivalentes) y del máster. Los certificados emitidos en 

idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, deberás aportarlos traducidos según las indicaciones 

del apartado 'Traducción oficial' del enlace 'Legalizaciones'. 

Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

Dos fotografías tamaño carné. 

El período de vigencia de los precios públicos de los servicios académicos es de un curso académico. 

DECRET 118/2015, de 23 de juny, pel qual es fixen els preus dels serveis acadèmics a les universitats 

públiques de Catalunya i a la Universitat Oberta de Catalunya pel curs 2015-2016. (se actualiza cada curso 

académico). 

 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al doctorado 

y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada programa de 

doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar una entrevista 

personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el expediente de 

http://www.uab.cat/fas
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Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen constar a 

continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del perfil de 

formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa de 

doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo 

170)  

 

El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 

Artículo 167. Requisitos de acceso al doctorado  

1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado se dispondrá de los títulos 

oficiales españoles de grado, o equivalente, y de máster universitario, o equivalente, siempre que se 

hayan superado, al menos, trescientos créditos en el conjunto de estas dos enseñanzas.  

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 

alguna de las siguientes situaciones:  

a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del EEES, que habilite para 

acceder a enseñanzas de máster de acuerdo con lo que establece el artículo 18 del RD 822/2021, y 

haber superado en el conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de trescientos créditos, de 

los cuales al menos sesenta deben ser de nivel de master.  

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco 

Español de Calificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la homologación y la declaración de equivalencia a titulación ya nivel académico 

universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior; y el 

procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de calificaciones 

para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto 

técnico, ingeniero técnico y diplomado. Esta correspondencia en los niveles del MECES se puede 

encontrar en el anexo IX de esta normativa.  

c) Tener un título oficial español de grado cuya duración, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea de al menos trescientos créditos. Estos titulados deben cursar con carácter obligatorio 

los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el plan de 

estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación 

equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de enseñanzas de máster.  

d) Tener un título universitario oficial y, después de haber obtenido plaza de formación en la 

correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, haber superado con 

evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial 

de alguna de las especialidades de ciencias de la salud.  

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 

homologarlo, previa comprobación de la universidad que este título acredita un nivel de formación 
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equivalente al del título oficial español de máster universitario y que faculta en el país expedidor del 

título para acceder a las enseñanzas de doctorado. Esta admisión no implica, en ningún caso, la 

homologación del título previo que tenga la persona, ni el reconocimiento de éste a otros efectos que 

no sean el acceso a enseñanzas de doctorado.  

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido con arreglo a ordenaciones universitarias 

anteriores.  

Artículo 168. Requisitos de admisión y selección  

1. La CAPD puede establecer requisitos y criterios para la selección y admisión de los doctorandos y 

doctorandas. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de superar una entrevista personal, una 

nota mínima en el expediente de grado y/o máster o equivalente, la adecuación del ámbito de 

conocimiento de los estudios previos al perfil de acceso especificado en la memoria del programa de 

doctorado, un nivel de conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas que determine la CAPD. 

También puede fijarse como un criterio de priorización de la admisión haber cursado una o más 

asignaturas específicas de un máster universitario.  

2. En cualquier caso, los programas de doctorado deben establecer como criterio para la admisión la 

presentación por parte de la persona candidata o bien de una carta de motivación o bien de un escrito 

de máximo cinco páginas en las que se especifique cuál es su formación previa, en qué línea de 

investigación del programa de doctorado quiere ser admitido y un resumen de los objetivos a 

desarrollar.  

3. Los sistemas y los procedimientos de admisión deben incluir, en el caso de alumnado con 

necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento 

adecuados, y debe evaluarse, si procede, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios 

o estudios alternativos.  

4. Los requisitos y los criterios de admisión son públicos y deben hacerse constar en la memoria de 

verificación del programa de doctorado.  

Artículo 169. La solicitud de admisión  

1. La persona candidata que desea acceder a un programa de doctorado debe pedir la admisión a la 

CAPD de acuerdo con el procedimiento establecido por la Escuela de Doctorado y en los plazos 

establecidos en el calendario académico y administrativo.  

2. En la solicitud de admisión la persona candidata debe indicar su propuesta de:  

a) Línea de investigación del programa de doctorado.  

b) Director o directora.  

c) Tutor o tutora.  

d) Régimen de dedicación.  

3. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

deben ser públicos.  

Artículo 170. Resolución de la admisión  

1. La CAPD, en función de las plazas disponibles, del calendario establecido y de los requisitos de 

admisión y selección, y teniendo en cuenta la información facilitada por la persona candidata, propone:  

a) La admisión o no de la persona candidata.  

b) La asignación de la línea de investigación.  

c) La asignación del director o directora de tesis.  

d) La asignación del tutor o tutora.  

e) El régimen de dedicación.  
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2.En el caso excepcional de que la propuesta de la CAPD no incluya la asignación del director o directora 

de tesis, esta asignación debe realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 

formalización de la matrícula.  

3. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora.  

4. La admisión de la persona candidata está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo 

fijado.  

 

REQUISITOS PROPIOS DEL PROGRAMA: 

Los requisitos del programa se han establecido para asegurar un perfil de estudiante que maximice las 

probabilidades de éxito en el programa. El estudiante ha de tener experiencia reconocida en 

investigación, ha de tener unos conocimientos profundos de los conceptos y herramientas básicos en 

historia del arte y musicología y capacidad de asimilar nuevos conocimientos y ha de conocer idiomas 

especialmente inglés, italiano y francés en un nivel mínimo de comprensión lectora y oral. 

 A estos efectos y adicionalmente a los criterios generales de admisión de doctorado, el Programa de 

Doctorado en Historia del Arte y Musicología tiene unos requisitos específicos que se detallan a 

continuación. 

 Los criterios de valoración de méritos en el proceso de selección son los siguientes: 

 - Expediente académico y afinidad de los estudios con el área de historia del arte o musicología (30 %) 

- Obtención de ayudas y becas de investigación (10 %) 

- Experiencia investigadora (participación en congresos, publicaciones, pertenencia a proyectos de 

investigación) (20 %) 

- Acreditación de lenguas B1 inglés, francés e italiano (20%) 

- Estancias académicas en el extranjero (10 %) 

 - Entrevista personal (10 %) 

Nivel B1: El estudiante es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua 

estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o 

de ocio; cuando sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un 

viaje por zonas donde se utiliza la lengua; cuando es capaz de producir textos sencillos y coherentes 

sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal y cuando puede describir 

experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o 

explicar sus planes. 
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3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 

Títulos previos:  

UNIVERSIDAD TÍTULO 

Universidad Autónoma de Barcelona 
Programa Oficial de Doctorado en Historia del Arte y 
Musicología 

Últimos Cursos:  

Curso N.º Total estudiantes 
N.º Total estudiantes que provengan de otros 
países 

Año 1 5 0 

Año 2 10 3 

Año 3 21 0 

Año 4 14 3 

Año 5 15 7 

 

 

3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 

Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 

con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 

formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 

al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 

cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 

superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 

doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación. 

 

Texto Normativo de Doctorado de la UAB 

Artículo 167. Requisitos de acceso al doctorado  

 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 

alguna de las siguientes situaciones:  

 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco 

Español de Calificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 
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establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por que se establecen los requisitos y el 

procedimiento para la homologación y la declaración de equivalencia a titulación ya nivel académico 

universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior; y el 

procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de calificaciones 

para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto 

técnico, ingeniero técnico y diplomado. Esta correspondencia en los niveles del MECES se puede 

encontrar en el anexo IX de esta normativa.  

c) Tener un título oficial español de grado cuya duración, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea de al menos trescientos créditos. Estos titulados deben cursar con carácter obligatorio 

los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el plan de 

estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación 

equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de enseñanzas de máster.  

 

Artículo 168. Requisitos de admisión y selección  

4. Los requisitos y los criterios de admisión son públicos y deben hacerse constar en la memoria de 

verificación del programa de doctorado.  

Artículo 170. Resolución de la admisión  

 

3. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora.  

 

Artículo 171. Los complementos de formación 

1. Dentro del proceso de admisión a los programas de doctorado, la CAPD puede incluir la exigencia de 

superar complementos de formación específicos, en función de la formación previa del doctorando o 

doctoranda, que se configuran a partir de asignaturas de máster universitario programadas por la 

Universidad. La evaluación de estas asignaturas se realiza de acuerdo con lo establecido en el título V de 

esta normativa. 

2. Estos complementos de formación específica constan en el expediente académico de las enseñanzas de 

doctorado, tienen la consideración de formación de nivel de doctorado a efectos de los precios públicos y 

de la concesión de becas y ayudas al estudio, y su desarrollo no computa en lo que respecta al límite de 

duración del doctorado. 

3. Los complementos de formación se matriculan en la Escuela de Doctorado. 

4. Estos complementos se formalizan en el momento de la matrícula, deben superarse durante el primer 

curso, pueden incluir complementos de iniciación a la investigación y no pueden exceder los treinta 

créditos. 

5. El diseño de los complementos de formación debe hacerse constar en la memoria de verificación del 

programa de doctorado. 

6. Es necesario superar los complementos de formación para continuar las enseñanzas de doctorado 
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En el caso de este programa si se detecta un defecto en la formación de los estudiantes relacionada con 

la historia del arte o la musicología, se pueden exigir hasta 30 créditos de complementos de formación 

específicos, a decisión de la Comisión Académica del programa de doctorado. Estos créditos servirán 

para complementar déficits de formación en las áreas de historia del arte y de musicología, y/o de la 

iniciación a la investigación. Estos créditos se agruparán de la siguiente manera: 

 A. En 2 asignaturas para aquellos estudiantes cuyo tema de tesis sea del ámbito de la musicología. En 

este caso las asignaturas son las siguientes: 

 - Metodología de la investigación en ciencias de la música i aplicación interpretativa de la investigación 

(15 cr.) 

- Iniciación a la investigación y trabajo fin de máster (15 Cr.) 

Ambas pertenecientes al máster en “Musicología, educación musical e interpretación de la música 

antigua” de la UAB. 

 B. En 3 asignaturas para aquellos estudiantes cuyo tema de tesis sea del ámbito de Historia del Arte. En 

este caso las asignaturas son las siguientes: 

- Patrimonio artístico: Vías de estudio y técnicas de análisis (12 créditos) 

- Arte, historia y pensamiento (9 créditos) 

- Trabajo de fin de máster (9 créditos) 

Pertenecientes al máster en “Análisis y gestión del patrimonio artístico” de la UAB. 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad: Asistencia a seminarios o conferencias impartidos por expertos en el ámbito de 

conocimiento 

4.1.1. Datos básicos  N.º de horas: 10 

Descripción:  

Esta actividad es de carácter optativo.  

 

Cada curso académico, la coordinación del Programa de Doctorado en Historia del Arte y 

Musicología programará unas "Jornadas de Expertos en Arte y Musicología" que tendrán una 

duración mínima de 5 horas y que comprenderá conferencias y un seminario impartido por 

expertos en las materias de la de la Historia del Arte y la Museología.  
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Cada jornada no obedecerá a la suma de conferencias desligadas entre sí, sino a un programa 

unitario, determinado por el tema común que se desarrolle a lo largo de las distintas sesiones que 

lo compongan. Los temas a tratar serán de carácter transversal tanto cronológicamente como a 

nivel de las materias tratadas. Los temas podrán centrarse en cuestiones metodológicas, 

historiográficas o en problemas de la historia del arte y de la musicología muy debatidos en la 

actualidad, como por ejemplo "La función del musicólogo/historiador del arte en la recuperación 

del patrimonio musical/artístico olvidado o desatendido" o "Originales y falsos en las colecciones 

de carácter anticuario de obras clásicas y de instrumentos".  

 

El desarrollo de unas jornadas comprenderá 3 o 4 conferencias en las que cada conferenciante 

tratará del aspecto del tema de éstas que más domine, ofreciéndose en conjunto un panorama 

más general y complejo del tema desarrollado en las jornadas. Estas concluirán con un seminario 

dirigido por uno de los especialistas que hayan intervenido en ellas en el que se debatirá con los 

doctorandos el o los aspectos desarrollados en él.  

 

Las conferencias de estas jornadas se impartirán en diferentes lenguas, siendo las más habituales 

la italiana, la francesa y la inglesa. Ello es debido a dos factores esenciales: el primero compete a 

la voluntad de escoger especialistas nacionales e internacionales idóneos a los temas 

desarrollados y el segundo a la necesidad de habituar a nuestros doctorandos a atender 

explicaciones de nivel científico en lenguas extranjeras y a hacerles capaces de intervenir en éstas 

(seminarios de las jornadas).En esta actividad tienen una función especial los miembros 

extranjeros de los grupos de investigación vinculados a este Programa de Doctorado.  

 

A parte de estas jornadas, el doctorando puede asistir a otras conferencias o seminarios que sean 

de su interés por la afinidad de éstas y/o éstos con relación al tema o desarrollo metodológico de 

su tesis doctoral.  

4.1.2. Procedimiento de Control 

Como hemos referido en el apartado anterior esta actividad es de carácter optativo. Este Programa 

de Doctorado, aparte de dos actividades obligatorias (09 y 14), se compone de tres actividades de 

índole optativo (01, 03 y 04) de las que el doctorando cumplimentará las que le sean recomendadas 

por su tutor de estudios y director de tesis doctoral.  

 

Para considerarse cumplimentada esta actividad, el doctorando debe acreditar la asistencia a 

seminarios/conferencias por un total de 10 h. Entre estas asistencias por lo menos deben constar 

unas "Jornadas de Expertos en Historia del Arte y Musicología" organizadas dentro del Programa de 

Doctorado que presentamos.  

 

El estudiante que deba llevar a cabo esta actividad deberá hacer mención del grado de su 

cumplimiento en el informe que elabore para cada uno de los actos de seguimiento anual de su 

labor investigadora; además deberá adjuntar al informe el o los certificados que acrediten este 

cumplimiento, expedidos por parte de la organización de estas conferencias, seminarios o jornadas.  

 

El cumplimiento total de las 10 horas requeridas de esta actividad deberá ser completado y 
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justificado totalmente en el informe de seguimiento del último curso de doctorado realizado por el 

doctorando.  

 

No se contempla el cumplimiento de una cuota concreta de esta actividad en cada curso académico, 

sino que el doctorando la podrá ir realizando según sus intereses (por los temas de las 

conferencias/jornadas) y organización; no obstante, el tribunal del seguimiento anual controlará el 

desarrollo del cumplimiento de esta actividad, advertirá al respecto al doctorando si es necesario y, 

si lo cree oportuno, recomendará conferencias adecuadas a la formación investigadora de éste.  

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

La movilidad contemplada en esta actividad es para los profesores, más que para el alumno, puesto 

que se prevé la recepción de miembros extranjeros de los grupos de investigación vinculados al 

programa para realizar las jornadas de expertos referidas.  

 

El estudiante podrá asistir a conferencias y seminarios especializados en el territorio nacional y en el 

extranjero, siempre y cuando su tutor del programa y el director de tesis las estimen adecuadas a su 

formación investigadora. 

 

 

Actividad: Elaboración de un artículo de investigación, enviado a una revista científica de impacto 

4.1.1. Datos básicos  N.º de horas: 500 

Descripción:  

Esta actividad es de carácter optativo.  

 

Se requiere la elaboración de un artículo con aportaciones originales para ser publicado en una 

revista científica. Este artículo será tutorizado por el director de la tesis doctoral del doctorando  

 

El objetivo de esta actividad es que el doctorando aprenda a dar a conocer a la comunidad 

científica parte de los resultados obtenidos a través de su investigación. Se pretende también que 

se aprenda a delimitar un tema que debe ser desarrollado con este objetivo y que se sepa 

elaborar un artículo coherente y bien acabado.  

 

Este artículo se podrá desarrollar a lo largo de la duración de los estudios de doctorado y podrá 

ser escrito en catalán, castellano o en una lengua extranjera, preferentemente en italiano, inglés 

o francés, que son las lenguas más utilizadas en el ámbito científico de la Historia del Arte y de la 

Musicología. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Para que se contabilice como actividad optativa cumplimentada, el artículo o artículos realizados 

durante el doctorado deberán haber sido aceptados por el órgano de aceptación de la revista y 

entregados a imprenta.  
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Un solo artículo presentado bastará para considerarse realizada esta actividad, aunque se pueden 

hacer constar en el documento de actividades del doctorando todos los artículos científicos que éste 

haya realizado durante el desarrollo de su doctorado, siempre y cuando el director de tesis y el tutor 

académico estimen que los artículos propuestos cumplen la calidad requerida.  

 

En el informe anual que elabore el doctorando para el acto de seguimiento de su labor 

investigadora, éste deberá mencionar el grado de cumplimiento de esta actividad, debiendo el 

tribunal advertir u orientar al doctorando al respecto si es necesario.  

 

El estudiante que haya elegido esta actividad deberá haberla completado como máximo antes del 

último acto de seguimiento anual de su labor investigadora, en el que deberá presentar o haber 

presentado, como justificante, el/los documento/s de aceptación de su/s artículo/s en prensa.  

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No son específicas de esta actividad. 

 

 

Actividad: Estancias de investigación en centros nacionales o extranjeros, públicos o privados 

4.1.1. Datos básicos  N.º de horas: 500 

Descripción:  

Actividad de carácter optativo.  

 

Se valorarán las estancias de investigación en bibliotecas, centros de documentación e 

investigación nacionales o internacionales, públicos o privados, que realice el doctorando, para 

recoger material para la investigación que está llevando a cabo durante el desarrollo de su 

doctorado y/o para elaborar esta investigación.  

 

Se considerarán estancias computables aquellas que no estén en el radio de permanencia 

habitual del doctorando.  

 

El objetivo de esta actividad es el de reconocer esta labor del doctorando, que es y debe ser 

presente en su metodología de trabajo. Sin embargo, hay temas que se delimitan en el marco 

geográfico próximo al de permanencia del doctorando y de los que la mayoría de fuentes 

documentales se conservan en instituciones no muy alejadas de este lugar, lo que no favorece 

largas estancias de investigación en centros foráneos que permitan el cumplimiento de las horas 

asignadas para esta actividad. Por este motivo se ha considerado el carácter optativo de esta 

actividad el más adecuado.  

 

Esta actividad se irá completando a lo largo de la duración de los estudios de doctorado; no se 

establecen cuotas de cumplimiento por cada curso académico, puesto que se considera que el 
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número y la duración de las estancias de investigación responden a las necesidades del desarrollo 

del tema, que son específicas en cada caso.  

 

Para esta actividad se obligará a presentar un programa de previsión de las estancias a realizar 

durante la realización del doctorado en el primer informe de seguimiento del doctorando, con el 

fin de favorecer la organización del trabajo de éste en función de las necesidades de la 

investigación a realizar, evitando de este modo que durante el último año se tengan que cumplir 

estancias de investigación no realizadas anteriormente y en esos momentos innecesarias, que 

puedan alterar el correcto desarrollo de la labor investigadora del alumno.  

4.1.2. Procedimiento de Control 

El control de esta actividad se iniciará en el primer informe de seguimiento del doctorando, en el 

que se presentará una previsión de las estancias de investigación requeridas en relación a la 

programación del desarrollo de la investigación del alumno.  

 

En cada acto de seguimiento anual de la labor del doctorando se informará del cumplimiento de la 

previsión, se justificaran los cambios en el cumplimiento de dicha previsión si los hubiere y se 

presentaran los comprobantes de las estancias realizadas, que deberán consistir en un documento 

firmado por la institución en la que se ha desarrollado la/s estancia/as de investigación realizadas 

durante el curso académico. En éste constará el período de duración de la estancia, concretándose 

la fecha de inicio y la de finalización.  

 

En el informe de seguimiento constará también el motivo de la estancia y los objetivos alcanzados 

mediante ésta. Esta información es necesaria porque no sólo se valora el número de horas 

realizadas en este concepto, sino que sobre todo se evaluará la adecuación y rendimiento de estas 

estancias en relación al desarrollo de la investigación del doctorando. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Esta actividad prevé la movilidad de los estudiantes a centros nacionales e internacionales. 

 

 

Actividad: Participación en seminarios internos de grupo de investigación/departamento 

4.1.1. Datos básicos  N.º de horas: 50 

Descripción:  

Esta actividad es de carácter obligatorio.  

 

Como ya es habitual en los estudios de doctorado del Departamento de Arte y Musicología, los 

Grupos de investigación vinculados al programa celebran seminarios en os que se presentan los 

resultados obtenidos y los problemas a resolver y las cuestiones y vías de análisis desarrolladas.  

 

El doctorando deberá participar en los seminarios más afines al tema de su tesis doctoral, 
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explicando el proceso de sus investigaciones y participando en los comentarios y debates que se 

desarrollan en estas sesiones.  

 

 

A parte de los seminarios que el tutor académico y el director de tesis le asignen, el doctorando 

podrá asistir a los seminarios internos de grupo de investigación que desee. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Cada curso académico el doctorando deberá cumplir una cuota de participación en seminarios de 

grupos de investigación asignada por el tutor académico y el director de tesis.  

 

Se controlará el cumplimiento de esta actividad a través de los documentos expedidos por un 

miembro del grupo investigador promotor de cada seminario.  

 

En estos documentos constará la fecha y la duración del seminario. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevé movilidad para esta actividad. 

 

 

Actividad: Presentación de una comunicación (póster u oral) en congreso nacional o internacional 

4.1.1. Datos básicos  N.º de horas: 100 

Descripción:  

El carácter de esta actividad es obligatorio.  

 

La actividad consiste en la participación del alumno en un foro científico nacional o internacional 

que trate un tema relacionado con su tesis doctoral. La participación debe ser mediante la 

preparación y presentación de una comunicación oral o a través de un póster.  

 

El objetivo es impulsar al alumno a que dé a conocer el desarrollo de su investigación y sus 

resultados a la comunidad científica y que aprenda las habilidades y competencias necesarias 

para hacerlo. Se primará que el foro científico tenga carácter internacional para ayudar al alumno 

a introducirse en los canales de difusión más adecuados y facilitar el uso de las lenguas 

extranjeras.  

4.1.2. Procedimiento de Control 

Esta actividad se valorará como cumplimentada con una sola participación, con comunicación oral o 

poster, en un foro científico nacional o internacional. Si bien se harán constar en el informe del 

doctorando todos los congresos en los que haya tomado parte, siempre y cuando el tutor 

académico y el director de tesis estimen adecuada la calidad del certamen.  
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4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Para esta actividad, se contempla la movilidad del estudiante al centro y lugar donde se celebre el 

foro o los foros científicos e los que deba participar el alumno. Aunque ésta no es obligatoria, sino 

que primará la adecuación del congreso al tema desarrollado por el doctorando. 

 

 

 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

Interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita 

sobremanera la dirección múltiple. También se han favorecido las codirecciones internacionales, tendencia 

que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, se han firmado más de 160 convenios para el 

desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional. También se ha favorecido la codirección para la 

incorporación de directores noveles, junto a directores experimentados, a la tarea de supervisión de tesis 

doctorales. 

 

Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 

todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Internacional. La UAB, con el RD 778/1998, 

estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención Doctor Europeo, mucho antes 

que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 2003, más de un millar de 

doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo e Internacional. En la actualidad casi un 20 % 

de los nuevos doctores han realizado una estancia en el extranjero de 3 meses. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.  

 

Artículo 321 El director o la directora de la tesis doctoral  

 

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades 

de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la 

planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se inscribe el 

doctorando. 

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución donde 

preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 
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4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 

6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

 

Artículo 322.  Codirección de la tesis doctoral 

 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole 

académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica 

del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a juicio de la 

comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. 

 

2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 

 

3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis doctorales en 

régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico de 

la UAB. 

 

 

Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director o directora 

 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique en los programas 

de doctorado afectados. 

 

Artículo 324. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado 
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Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como directores 

en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia investigadora. La 

comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada la idoneidad de los 

doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles directores de tesis, o 

asignarlos como directores de una sola tesis doctoral. 

 

Artículo 325. La tutorización de la tesis doctoral  
1. El tutor o tutora académico es la persona responsable de velar por la interacción del doctorando o 
doctoranda con la CAPD, le orienta en su proceso de formación en la investigación y hace el seguimiento 
directo.  
2. El tutor o tutora académico debe ser un doctor o doctora con experiencia investigadora acreditada, 
vinculado al programa de doctorado en el que ha sido admitido el doctorando o doctoranda.  
3. La CAPD puede establecer que el tutor o tutora académico sea el director o directora de tesis.  
4. La CAPD, una vez escuchado el doctorando o doctoranda, puede modificar el nombramiento del tutor o 
tutora académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran 
razones justificadas.  
5. Un tutor o tutora de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que concurran 
razones justificadas La CAPD debe proponer al doctorando o doctoranda un nuevo tutor o tutora.  

  
 

Artículo 341. Mención de doctorado internacional 

1. La UAB concede, mediante la JPED, la mención de doctorado internacional, siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis. 

b) Que, durante el período de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando o 

doctoranda haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una institución 

de educación superior o centro de investigación de prestigio, en que haya cursado estudios o realizado 

trabajos de investigación. La estancia y las actividades deben ser avaladas por el director o directora y 

autorizadas por la CAPD, y deben incorporarse al documento de actividades del doctorando o doctoranda. 

Esta estancia puede ser fragmentada siempre que se haya realizado en una misma institución. El período 

de formación se considera desde la admisión al doctorado. 

c) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se 

presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en ese campo de conocimiento, 

distinta a cualquiera de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta norma no será de 

aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 

d) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de educación superior o 

instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral. 

e) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución no española de educación superior o centro 

de investigación, con el título de doctor, y distinto al responsable de la estancia mencionada en el apartado 

b), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral. 

2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en la que el doctorando o 

doctoranda esté inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las 

universidades participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. En el 

momento de depositar la tesis doctoral, es necesario presentar en la Escuela de Doctorado la 

documentación que se especifica en el anexo XX de esta normativa. 

Artículo 342. Mención de doctorado industrial 
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1. La UAB concede, a través de la JPED, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis. 

b) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando o doctoranda. El contrato podrá 

celebrarse por una empresa del sector privado o del sector público, así como por una Administración 

Pública. En ningún caso, esta empresa o administración podrá ser una universidad. 

c) Que el doctorando o doctoranda, en colaboración con la UAB, haya desarrollado mayoritariamente su 

formación investigadora en una empresa o Administración Pública dentro del contexto de un proyecto de 

I+D+i, el cual debe ser objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se acredita mediante una memoria que debe 

tener el visto bueno de la JPED. 

d) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la universidad y, en 

su caso, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una empresa, administración 

pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la tesis. En este convenio se deben 

indicar las obligaciones de la universidad y de la empresa o administración pública, así como el 

procedimiento de selección de los doctorandos y doctorandas. 

e) Que el doctorando o doctoranda disponga de un tutor o tutora de tesis designado por la UAB y vinculado 

al programa de doctorado, y de una persona responsable designada por la empresa o Administración 

Pública que es director directora o codirector o codirectora de la tesis, de acuerdo a la normativa de 

doctorado. 

f) Que la dedicación del doctorando o doctoranda al proyecto de investigación se distribuya entre la 

empresa o Administración Pública y la Universidad. 

g) Que el doctorando o doctoranda participe, entre otros, en actividades formativas en competencias 

específicas relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de I+D+i; la 

transferencia de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas; y la propiedad intelectual e 

industrial. 

2. Sólo podrá otorgarse la mención de doctorado industrial cuando se haya firmado el convenio de 

colaboración durante el primer curso académico de realización de la labor investigadora. 

 

Artículo 343. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona incluirá en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 

régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela firmado 

entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros que puedan 

otorgar títulos de doctor o doctora  

b) El doctorando realizará su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un director de 

tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la base de una única 

defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor. 

c) El tiempo de preparación de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia mínima 

en cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser fraccionado. 

 

Artículo 344. El convenio de cotutela 
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1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos instituciones 

participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la comisión 

académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la Escuela de 

Doctorado. 

2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la tarea 

investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.  

3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:  

a) Los codirectores de la tesis, como mínimo uno de cada universidad. 

b) Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las instituciones. 

c) La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.  

d) El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa de tesis 

doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, en su caso, de los derechos de 

expedición correspondientes. 

e) La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que estar 

redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes del 

convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las lenguas de tesis 

aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

f) La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que hacer en 

una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el doctorando, 

además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de tesis aceptadas 

por la otra universidad firmante del convenio. 

 

5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado y un Documento de 

compromiso Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de 

modelo para establecer una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades 

formativas del doctorando y de su tesis doctoral. 

 

https://www.uab.cat/web/doctorado/post-matricula-/documento-de-compromiso-1345696884547.html 

 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los complementos 

de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que 

ha de incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para realizarlo. Cada programa de doctorado establece anualmente los criterios y 

los mecanismos de evaluación para las actividades de formación que realicen los doctorandos y para el 

progreso del plan de investigación de la tesis doctoral. Los doctorandos deben obtener una evaluación 

favorable para poder proseguir el desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de 

doctorado nombra las comisiones anuales de seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido 

desde el curso 2008/09. El documento de actividades del doctorando, junto con los informes del director y 

https://www.uab.cat/web/doctorado/post-matricula-/documento-de-compromiso-1345696884547.html
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del tutor de tesis, estará a disposición de las comisiones de seguimiento para su evaluación, y las sucesivas 

evaluaciones se recogerán en el informe de evaluación del doctorando. También podrán ser examinados 

por el tribunal de defensa de la tesis doctoral. A tales efectos, la UAB está desarrollando un módulo en su 

programa de gestión administrativa del expediente del doctorando para hacer posible el registro 

telemático de las evidencias de las actividades realizadas y su control por parte del director y del tutor de 

la tesis. Ello facilitará también la certificación y la incorporación de la información en el Suplemento 

Europeo al Título. 

 

Articulo 91. Comisión de seguimiento 

1. Cada programa de doctorado publica los mecanismos de evaluación de la formación de los doctorandos 

y doctorandas y del progreso de la tesis doctoral, que se lleva a cabo mediante las comisiones de 

seguimiento. 

2. Antes de finalizar cada año, la CAPD debe establecer la composición de las comisiones de seguimiento 

que se consideren necesarias, que deben estar formadas por tres doctores; el calendario con las fechas en 

las que se hará el seguimiento, y los requisitos exigibles al doctorando o doctoranda, tales como la 

aportación de informes u otros documentos. 

 

NOTA: Cada programa de doctorado tiene un apartado específico sobre la información del seguimiento 

que se hace en el programa. Se puede localizar en la web de cada uno de los doctorados, en el apartado 

"Actividades formativas y seguimiento". Al final de este apartado se detalla el procedimiento para el 

seguimiento. 

 

Artículo 326. El documento de actividades del doctorando o doctoranda 

1. El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del doctorando o 

doctoranda, en el que deben inscribirse todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando o 

doctoranda según regule la CAPD. 

2. Una vez matriculado, el doctorando o doctoranda debe entregar la propuesta de documento de 

actividades a la CAPD, firmada por el director o directora y/o el tutor o tutora. 

3. El doctorando o doctoranda puede incorporar a la propuesta nuevas actividades formativas del 

programa, que deben ser aceptadas por el director o directora o por el tutor o tutora, quienes deben 

revisar y validar regularmente las actividades realizadas. El documento de actividades es evaluado 

anualmente por la CAPD. 

4. La CAPD puede modificar la programación de actividades en el marco del contenido de la verificación del 

programa. 

5. Es responsabilidad del doctorando o doctoranda aportar e incorporar en su expediente electrónico las 

certificaciones para dejar constancia de las actividades realizadas. 

 

 

Artículo 338. Defensa y evaluación de la tesis doctoral 

 

1 El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a 

una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que 

complementará la evaluación de la tesis doctoral. 
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Artículo 327. El plan de investigación 

 

1. Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación, que ha de incluir, 

como mínimo, la metodología utilizada, los objetivos que se quieren conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para llegar a su cumplimiento. 

 

2. El plan de investigación ha de estar avalado por el director y por el tutor académico. 

 

3. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de 

elaborar su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa. Este plan de 

investigación se puede mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. 

 

4. La Comisión Académica del programa evaluará y aprobará, si procede, el plan de investigación, que 

quedará vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al 

departamento o instituto de investigación al que pertenezca el director o directora de la tesis. 

 

Artículo 329. Evaluación del seguimiento del doctorando o doctoranda 

1. Anualmente, la CAPD, a través de la comisión de seguimiento, debe evaluar el progreso en el plan de 

investigación de la tesis doctoral, el documento de actividades y los informes del tutor o tutora académico 

y del director o directora de la tesis. 

2. Esta evaluación anual, además, debe incluir la presentación oral y presencial del doctorando o 

doctoranda del estado del trabajo realizado. En casos excepcionales la CAPD puede autorizar, previo 

informe del director o directora y del tutor o tutora, sustituir la presentación presencial por otro formato. 

3. La evaluación positiva es un requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de 

evaluación negativa de la CAPD, que debe ser debidamente motivada, el doctorando o doctoranda debe ser 

evaluado de nuevo en el plazo máximo de seis meses y, si procede, debe elaborar un nuevo plan de 

investigación. En caso de producirse una nueva evaluación negativa, la CAPD emitirá informe motivado y 

propondrá la baja definitiva del doctorando o doctoranda del programa en la JPED. 

4. Contra el acto de calificación negativo, el doctorando o doctoranda puede presentar alegaciones ante la 

JPED en el plazo de quince días hábiles a contar a partir de la comunicación del resultado de la evaluación. 

Contra la resolución de la JPED el doctorando puede interponer recurso de alzada ante el rector o rectora. 

5. En el caso de los doctorandos y doctorandas que no se presenten a la convocatoria de seguimiento sin 

justificación alguna, la CAPD propondrá la baja definitiva de los doctorandos o doctorandas del programa 

en la JPED. 

6. Es responsabilidad de la CAPD el archivo de la documentación que se derive del seguimiento anual. 

 

Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2013) 

 

Artículo 15. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

 

h) Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de actividades 

del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 
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i) Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se hará 

el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se derive 

de la evaluación anual. 

 

Por lo que respecta a la supervisión del doctorando, el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, establece 

el procedimiento utilizado por la comisión académica del programa de doctorado para la asignación del 

tutor y del director de tesis. Este procedimiento se ha publicado en el siguiente enlace: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

La UAB ha elaborado el Documento de Compromiso Doctoral, que establece los derechos y los deberes del 

director, del tutor y del doctorando. De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, este 

compromiso debe ser firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los 

derechos de propiedad intelectual o industrial i un procedimiento de resolución de conflictos. Puede 

consultarse en el siguiente enlace: http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-

1345666947639.html 

 

Normativa de asignación de tutor i director de tesis. 

 

Artículo 169. La solicitud de admisión  

1. La persona candidata que desea acceder a un programa de doctorado debe pedir la admisión a la 

CAPD de acuerdo con el procedimiento establecido por la Escuela de Doctorado y en los plazos 

establecidos en el calendario académico y administrativo.  

2. En la solicitud de admisión la persona candidata debe indicar su propuesta de:  

a) Línea de investigación del programa de doctorado.  

b) Director o directora.  

c) Tutor o tutora.  

d) Régimen de dedicación.  

3. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

deben ser públicos.  

Artículo 184. La matrícula de las enseñanzas de doctorado  

1. Se considera doctorando o doctoranda a la persona que ha sido admitida en un programa de doctorado 

y que ha formalizado la matrícula por la dirección, tutela y evaluación continua (seguimiento) del 

doctorado. Esta consideración se mantiene siempre que el doctorando o doctoranda se matricule 

anualmente y haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el informe favorable 

de la CAPD en lo que se refiere a la evaluación del seguimiento.  

2. Los doctorandos y doctorandas que accedan a las enseñanzas de doctorado deben formalizar la 

matrícula en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de admisión en el programa de doctorado. En 

caso de que no se formalice la matrícula dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y deberá 

solicitarse de nuevo.  

3. Los doctorandos y las doctorandas deben formalizar obligatoriamente una nueva matrícula cada curso 

académico en el plazo establecido en el calendario académico administrativo. En caso de que no se haya 

superado el seguimiento del curso anterior, es necesario el visto bueno previo de la CAPD.  

4. Los doctorandos y doctorandas se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la 

legislación específica que les sea de aplicación.  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
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Artículo 170. Resolución de la admisión  

 

2.En el caso excepcional de que la propuesta de la CAPD no incluya la asignación del director o directora de 

tesis, esta asignación debe realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de formalización de 

la matrícula.  

 

Artículo 328. El documento de compromiso y el código de buenas prácticas 

1. El documento de compromiso establece el marco de la relación entre el doctorando o doctoranda, el 

director o directora, el tutor o tutora académico de la tesis y la UAB, con los derechos y deberes de cada 

uno. 

2. El documento de compromiso establece las funciones de supervisión de los doctorandos y doctorandas y 

debe incluir un procedimiento de resolución de conflictos y prever los aspectos relativos a los derechos de 

propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

3. El documento será firmado por el doctorando o doctoranda, el director o directora, el tutor o tutora 

académico y el coordinador o coordinadora del programa de doctorado. 

4. El código de buenas prácticas de la Escuela de Doctorado recoge los valores y principios que deben servir 

de guía para la formación de los doctorandos y doctorandas. 

5. El documento de compromiso y el código de buenas prácticas deben entregarse debidamente firmados 

en la CAPD, que los custodia, una vez se haya asignado un director o directora de tesis y como máximo en 

el plazo de tres meses desde de la admisión del doctorando o doctoranda en el programa. 

6. En caso de que el documento de compromiso o el código de buenas prácticas no se formalice por causas 

imputables al doctorando o doctoranda, la admisión y la matrícula en el estudio de doctorado quedarán sin 

efecto, y no se tendrá derecho a la devolución del precio de la matrícula. 

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando, 

 

Evaluación del Seguimiento anual del Estudio de Doctorado:  

 

1. Establecer calendario, criterios y condiciones  

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

- el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

- los miembros que componen las comisiones de seguimiento 

- las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

 

Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a 

evaluaciones posteriores del estudio de Doctorado. 

La Escuela de Doctorado tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará al 

web del estudio de Doctorado, en el apartado Seguimiento. 

 

2. Colectivo de alumnos e información de los matriculados 

 Se puede obtener en la aplicación de matrícula SIGMA una relación de los alumnos matriculados de 

los seguimientos para cada curso académico (instrucciones en esta intranet; documento Sigma. 

Procedimiento de gestión de la relación de alumnos). Esta relación se puede obtener durante todo el 

curso académico. El seguimiento tiene que ser presencial, pero en casos excepcionales se puede 

otorgar una excepción. 
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3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 

De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación 

o trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación 

oral por otro formato. 

En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, con el visto 

bueno de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de Doctorado 

una solicitud de seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

-la información del lugar y el plazo de la estancia 

-la información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

-la fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

 

Esta petición la resuelve la Comisión de Estudios de Posgrado. La Escuela de Doctorado comunicará la 

resolución al director/a y al coordinador/a del estudio de Doctorado. 

 

Condición: un doctorando sólo puede disfrutar de un seguimiento no presencial durante el tiempo de 

elaboración de la tesis doctoral. 

 

4. Evaluación del seguimiento 

4.1 Hay que extraer la relación de Sigma de los alumnos matriculados en los seguimientos, de acuerdo 

con las instrucciones del documento de la Intranet (Sigma. Procedimiento de gestión de la relación de 

alumnas).  

 

4.2 La coordinación del estudio de Doctorado tiene que citar los alumnos y convocarlos a la prueba de 

Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar.  

 

4.3 Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona 

el estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de 

Doctorado (carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis 

doctoral y de la coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del 

doctorando/a por escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la 

anulación de la matrícula y a informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo 

de observaciones. 

 

4.4 Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

4.4.1 Un acta (Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento), que contiene un único informe 

para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de Seguimiento o bien el acta de 

Evaluación y los informes individuales de los miembros de la Comisión por cada alumno. El estudio de 

Doctorado habrá decidido previamente sobre uno de los dos procedimientos. 

 

4.5 Una vez que los doctorandos hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de Doctorado, a 

partir de las actas individuales, rellena la Lista de la Evaluación del Seguimiento, con los nombres y los 

apellidos de los doctorandos, la firma y la hace llegar a la Escuela de Doctorado antes del 30 de 

septiembre de cada curso académico (consultar el calendario académico administrativo de cada curso). 
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En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se presente, también se tiene que 

hacer llegar a la Escuela de Doctorado: 

4.5.1 Una copia del documento Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento de los 

miembros de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la cual el 

doctorando/a no ha superado el seguimiento o informar que no se ha presentado. 

4.5.2 El documento ¿Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado¿ de los doctorandos que 

no han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se han presentado, hecho y firmado por la 

Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de documento disponible en esta Intranet). 

 

4.6 El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen 

que archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones. 

 

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores  

 

Cuando la Escuela de Doctorado haya recibido el documento Lista de la Evaluación del Seguimiento, los 

doctorandos podrán formalizar la matrícula o la auto matrícula. 

Se pueden hacer tantas listas como el estudio de Doctorado considere oportunas, como por ejemplo, 

cada vez que haya una convocatoria de seguimiento o para un alumno en concreto porque necesita 

avanzar el seguimiento, etc. 

Todos los estudiantes matriculados tienen que estar evaluados del seguimiento el 30 de septiembre de 

cada año. 

El seguimiento que coincide con el depósito de la tesis doctoral lo evaluará de oficio el estudio de 

Doctorado, pero también tendrá que llevar un control de estas evaluaciones (por ejemplo, 

confeccionando igualmente un acta que se incorporará al archivo del estudio de Doctorado. 

6. Documentación de este procedimiento 

6.1 Procedimiento de la Evaluación del Seguimiento Anual del Estudio de Doctorado 

6.2 Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento 

6.3 Sigma. Procedimiento de Gestión de la Relación de Alumnos Matriculados en un Estudio de 

Doctorado 

6.4 Informe Individual del Seguimiento (opcional) 

6.5 Lista de la Evaluación del Seguimiento 

6.6 Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado 

6.7 Aclaraciones 

 

5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo V, recoge los artículos relativos a la 

presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 99/2011. La información relativa al nuevo 

procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el pasado 11 de Febrero de 2012 para todas las tesis 

que se depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada en: 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html 

 

Y la normativa general en: 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html
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http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 

mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en relación 

con la defensa de la tesis doctoral. 

 

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un informe en 

el que también habrán tenido que valorar numéricamente la tesis entre 1 y 5 puntos. Si todos los 

informes han sido valorados con 5 puntos, la tesis podrá optar a la mención cum laude. 

 

2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes que han 

redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de los criterios 

que la UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son: 

 

-Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados 

obtenidos en la tesis doctoral. 

 

-Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 

revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento. 

 

-Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en 

forma de patentes. 

 

-Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 

de I + D + i de una empresa. 

 

-Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 

estudio o del campo de investigación. 

 

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le informará de los 

aspectos siguientes: 

-De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención 

cum laude. 

-Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene 

la calificación "APTO" o "NO APTO", calificación que le comunicará el tribunal mismo. A partir de este 

momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis. 

-Que, si en el momento del depósito ha solicitado la mención Doctor Internacional, en el acto de 

defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa: 

- Que, como mínimo el resumen y las conclusiones se hayan redactado y sean presentados en una de 

las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 
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- Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto 

de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de 

doctor, y distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

-Que en caso de haber obtenido la calificación "APTO", se convoca una segunda sesión en la que cada 

miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

-Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 

Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a por correo 

electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis. 

 

4. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 

 

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de 

erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores 

hayan hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe 

sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de 

erratas. La Escuela de Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en 

depósito. 

 Y se ha elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis.  

 

Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis - RD 99/2011 

 

Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y 

también los siguientes documentos: 

 

- Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. 

- Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe. 

 

Acción Quién Cuándo 

1. Nombramiento del tribunal Escuela de Doctorado 15 días después del depósito 

2. Convocatoria del acto de defensa Presidente del tribunal mínimo 15 días antes de la defensa 

3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Mínimo 24 h antes de la 

defensa 

4. Emisión del informe previo los miembros del tribunal antes de la defensa 

5. Constitución del tribunal de la tesis Presidente minutos antes de iniciar la defensa 

6. Procedimiento del acto de defensa Presidente al comienzo de la defensa 

7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión los miembros del tribunal finalizada la defensa, 1ª 

sesión. 

8. Procedimiento de mención Doctor Europeo Secretario finalizada la defensa, 1ª sesión 

9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión los miembros del tribunal finalizada la 

1ª sesión, en la 2ª sesión 

10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Máximo 24 h después de la 

defensa 

 

*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis) 
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Acción Quien  Cuando y qué debe hacer 

1.Nombramiento del 

tribunal 

Unidad Técnica de 

Doctorado de La 

Escuela de Doctorado 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 15 días 

después del depósito de la tesis, aprueba la propuesta de tribunal y 

envía por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los 

miembros del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al 

director/es de las tesis y al departamento o el instituto responsable 

de la inscripción del proyecto de tesis. 

 

2. Convocatoria del 

acto de defensa 

Presidente del 

tribunal 

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) 

comunica a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica 

tesis@uab.cat), con una antelación mínima de 15 días naturales, la 

fecha, la hora y el lugar del acto de defensa mediante el modelo 

oficial de Ficha de difusión. El presidente del tribunal convoca a los 

demás miembros del tribunal y al doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 

documentación del 

acto de defensa de la 

tesis en la Escuela de 

Doctorado 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) 

recoge la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad 

Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h 

(planta2, tel. 93 581 4327). Se recomienda recogerla a partir de la 

comunicación de la fecha de la defensa y como muy tarde 24 h antes 

del acto de defensa. 

4. Emisión del 

informe previo a la 

defensa de la tesis** 

Cada miembro titular 

del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: -Tiene 

que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 

documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y 

valorando la tesis entre 1 y 5 puntos, considerando 5 puntos la 

máxima puntuación, - y tiene que entregarlo, cumplimentado y 

firmado al secretario del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 

tribunal de la tesis 

Presidente Secretario - El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al 

acto de defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes 

de iniciar el acto de defensa). 

- El presidente constituye el tribunal formado por tres miembros y 

comprueba que todos los miembros sean de instituciones 

diferentes. - El secretario cumplimenta la parte del acta 

correspondiente a los datos personales de los miembros que actúan. 

- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la 

tesis.  

- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de 

algún miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 
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informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 4327 / 

3000). 

 - El tribunal valora los informes que cada uno de los miembros ha 

redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis 

opta a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de 

defensa sea APTO. - Se recomienda que el tribunal revise el modelo 

de acta y la información que debe incluir. - El tribunal acuerda los 

criterios de valoración del contenido de la tesis y la defensa que se 

tendrán en cuenta para obtener la mención cum laude. A 

continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

· Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 

metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 

doctoral. 

· Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante 

publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 

contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

· Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 

entorno socioeconómico o en forma de patentes. 

· Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 

internacional o en el departamento de I + D + i de una empresa. 

· Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 

del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento 

para iniciar el acto 

de defensa de la 

tesis e información 

que se debe 

comunicar al 

doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública 

e informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación 

del acto de defensa y, si procede, para la obtención de la mención 

cum laude, y por el otro, que: - La evaluación de la tesis se desarrolla 

en dos sesiones. 

En la primera, se valora si la tesis obtiene la calificación "APTO" o 

"NO APTO", calificación que el tribunal comunica al doctorando. A 

partir de este momento se considera finalizado el acto de defensa 

de tesis. 

- En caso de haber obtenido la calificación "APTO", el tribunal se 

autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 

celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota 
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de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 

doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará 

al candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la 

tesis doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la 

tesis. 

- Si ha solicitado la mención "Doctor Europeo", debe cumplir con los 

siguientes requisitos de la normativa: 

b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan 

redactado y sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la 

Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en 

España. 

c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna 

institución de educación superior o instituto de investigación de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el 

grado de doctor, y distinto al responsable de la estancia haya 

formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

7. Procedimiento 

para evaluar la 

defensa de tesis 

doctoral, 1ª sesión 

Tribunal Presidente 

Secretario 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y 

emite la calificación "APTO" o "NO APTO". El secretario cumplimenta 

el acta de la tesis. El presidente comunica al doctorando la 

calificación "APTO" o "NO APTO". A partir de este momento se 

considera que el acto de defensa ha finalizado. Se puede añadir una 

fe de erratas en la tesis siempre que: En caso de que el tribunal 

evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe 

de erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que 

el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho durante el acto 

público de defensa, el secretario del tribunal deberá redactar un 

informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 

Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 

Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los 

ejemplares en depósito. 

8. Procedimiento 

para obtener la 

mención "Doctor 

Europeo", 1ª sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 

mención Doctor Europeo, el secretario del tribunal dispone de un 

acta de defensa que incluye información sobre esta mención. El 

Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 

Doctor Europeo del acta de defensa según la normativa indicada en 

el punto 6 de este procedimiento 

9. Procedimiento Tribunal Secretario Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación 
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para obtener la 

mención cum laude, 

2ª Sesión. 

de "APTO", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión. El 

secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 

papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del 

tribunal votan individualmente y de manera secreta si la tesis 

merece obtener la mención cum laude y seleccionan cuales son los 

criterios que tienen en cuenta de entre los que recomienda la 

papeleta o añaden otros nuevos. Cada uno de los miembros del 

tribunal entrega el sobre cerrado al secretario. El secretario 

introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo cierra. 

Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la 

documentación de la 

defensa de la tesis 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado 

a documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 

después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 

- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos 

los miembros del tribunal. 

- Los tres informes previos. 

- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las 

valoraciones individuales para obtener la mención cum laude. 

La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las votaciones, 

hace el recuento de los votos y completa el acta de defensa de la 

tesis si el doctorando ha obtenido la mención cum laude. 

La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al 

director, por correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis 

doctoral, como máximo 24 h después de la entrega de la 

documentación del acto de defensa de la tesis en la Escuela de 

Doctorado. 

 
 
También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 
 
 

Líneas de Investigación 
L01 Estética y teoría musical y de las artes 

L02 Música medieval y del Renacimiento 

L03 Música de los siglos XVII y XVIII 

L04 Música de los siglos XIX al XXI 

L05 Historia del arte antiguo 

L06 Historia del arte medieval 

L07 Historia del arte moderno 

L08 Historia del arte contemporáneo 

L09 Estudios comparativos entre artes y culturas del mundo 

L10 Patrimonio artístico y patrimonio musical 

L11 Museología, museografía y coleccionismo 

L12 Música y género 

L13 Organología e iconografía musical 

L14 Música e interpretación: técnicas performativas i estudio de las artes del espectáculo 

 
 
Los recursos humanos, profesores/investigadores, asociados a este programa de doctorado son 
adecuados en relación al número de plazas de nuevo ingreso y para alcanzar las competencias previstas. 
Ello se basa en la experiencia adquirida por el programa de doctorado  El número de 
profesores/investigadores que aportan líneas de investigación, con capacidad investigadora acreditada y 
que participan en proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas, es 
suficiente para garantizar la correcta tutela y la dirección de tesis doctorales en este programa, así como 
el desarrollo de las actividades de formación. 
 
En el archivo anexo se incluyen los datos siguientes: 
-Grupos de investigación relacionados con el programa de doctorado, profesorado, líneas de 
investigación, número de tesis dirigidas y defendidas durante los últimos 5 años y el año de concesión 
del último sexenio. 
-Un proyecto de investigación competitivo para cada equipo de investigación mencionado en el que 
participa el profesorado vinculado al programa. 
-Contribuciones científicas del personal investigador. Se han seleccionado, para este apartado, 25 
publicaciones que destacan por su repercusión en la discusión correspondiente a cada una de las líneas 
de investigación a las que están adscritas. 
-Tesis publicadas y publicaciones derivadas. Se han seleccionado las 10 tesis doctorales más relevantes 
defendidas en el programa, durante los últimos 5 años, indicando para cada una la contribución 
científica más relevante derivada y la información sobre su repercusión. 

La descripción  de la composición, actividades e internacionalización de los equipos de investigación 

que integran este programa se halla en el documento pdf adjunto a esta aplicación, pudiéndose 

resumir sus contenidos del modo siguiente: 

1. Relación de los grupos de investigación que conforman este programa de doctorado, indicándose 

en cada uno de ellos: 
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a. los investigadores vinculados al programa y los que no lo están, 

b. las actividades investigadoras principales que éstos realizan, 

c. con especial mención de los proyectos competitivos vigentes que desarrolla cada uno de ellos, 

d. las publicaciones más relevantes que en el marco de cada grupo han salido a la luz durante los 

últimos cinco años y 

e. también se destacan los índices de calidad e internacionalización que caracteriza a cada grupo. 

 2. Líneas de investigación: referencia a  las líneas de investigación que se desarrollan en el seno de 

cada grupo investigador, las cuales coinciden plenamente con los contenidos de las trece líneas de 

investigación relacionadas en el cuadro  inicial de este apartado 6.1. 

 3. Investigadores en grupos de investigación y líneas de investigación. Para cada investigador 

perteneciente a los equipos que conforman este programa de doctorado se detalla la institución a la 

que está vinculado, el número de sexenio vigente en el caso que pertenezca a categorías 

profesionales e instituciones españolas en las que se puedan pedir. También se incluye el o los 

proyectos competitivos en los que toma parte y las publicaciones más destacadas de los últimos 5 

años. Al final del apartado se halla un resumen de la categoría en concepto de personal docente que 

cumple  el total de los investigadores integrantes del programa. 

 4. Contribuciones científicas más relevantes de los últimos 5 años (2007-2011). Se relacionan las 

contribuciones más importantes de los últimos cinco años publicadas en el seno de la actividad 

científica de cada grupo investigador. Destacan entre ellas las publicadas en revistas de impacto y las 

realizadas en lenguas extranjeras, especialmente en inglés, francés, alemán e italiano. 

 5. Tesis doctorales defendidas dentro del programa durante los últimos 5 años (2007-2011). Se indica 

la referencia completa de las 21 tesis doctorales defendidas en el programa durante los últimos 5 

años y   las contribuciones científicas más relevantes derivadas de éstas. De ellas, 18 tesis fueron 

calificadas con “Sobresaliente cum laude” por el tribunal que las evaluó. 

6. Internacionalización del programa: 

En los grupos de investigación que conforman este programa participan y colaboran investigadores 

extranjeros. Ello ha facilitado y lo seguirá haciendo, que la mayoría de los profesores visitantes que 

participan en las conferencias y seminarios organizados por nuestro programa sean extranjeros. Por 

esta razón una de las actividades formativas presentadas en el punto 4.1 de este formulario, 

concretamente la primera, se basa en la experiencia formativa ya comprobada durante estos años de 

programar seminarios y ciclos de conferencias impartidos por expertos en el ámbito de conocimiento 

de este doctorado, entre los que destaca el número de ponentes de fuera de nuestro país, europeos 

y americanos. Por otra parte, la participación de investigadores italianos, franceses, alemanes, 

ingleses y americanos en los grupos de investigación de este programa y en los seminarios y 
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conferencias relativos a éste favorece que la formación de nuestros doctorandos también se 

desarrolle bajo su tutela, lo que enriquece sus aprendizajes y fomenta la integración de los 

doctorados en el ámbito académico y profesional internacional. Otro factor que potencia la 

internacionalidad del programa es la presencia habitual de investigadores extranjeros en los 

tribunales de las tesis doctorales desarrolladas en él, lo que refuerza los factores ya comentados. 

 
 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
 
La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 

reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 

acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce en 

el plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida. 

 

En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 

codirectores. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.  

 

Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director. 

 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a los programas de 

doctorado afectados. 
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 

 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el desarrollo 

de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de estudiantes 

de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las competencias 

descritas. 

 

Infraestructuras: 
 
Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de 
las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones. 
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La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 
Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las 
actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones propias, adscritas 
o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 
 
El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 
 
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 
 
La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 
 
El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 
diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 
 
El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 
 

La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 

 

Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 
etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 
para discapacitados, así como también lo están los servicios WC. 
 
Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 
edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 
especial para personas con dificultad de visión. 
 
Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de la 
UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, que 
las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 
 
Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 
especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 
instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas de 
reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o renovación de 
equipos y material. 
 
El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 
prevención. 
 
Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar servicio 
a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 
 
En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 
fija videoproyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 
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Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 
de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría de 
ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 
Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 
en relación a sus necesidades. 
 
Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, que 

atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan producir en 

cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan a 

colectividades y a docencia.  

 

Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, que 

realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician su 

jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no han 

comenzado su actividad. 

 

Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades y 

la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, inversiones, 

etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del profesorado y el 

PAS.  

Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata, sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 

Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB dispone  

también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, organiza 

los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del día, efectúa 

intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos relativos a: 

Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 

Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de las 

empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y también 

de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) tales como 

las que se ocupan de: 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 
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Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos e 

institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo de 

los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 

Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 
distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a los 
programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 
defendidas; excelencia e internacionalización. 
Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 
parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios con 
instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal investigador 
en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 
 
Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en el 
extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 
convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 
investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 
acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 
doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 
de formación transversal). 
 
La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número de 
estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación privilegiada de 
estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 
 

 

Accesibilidad de la información:  
La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a través 
del Portal UAB  
El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 
a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 
Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 

(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 
lograr el nivel AAA de la WAI. 
 
Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 

Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 
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Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con el 

mundo académico 

 

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites.  

 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

 

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

 

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información multimedia 

de la UAB.  

 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 

El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 

HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar.  

 

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

 

Servicios generales y específicos: 

 

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 

 

Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario de 

atención al público. 

 

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 

Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logísticas (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones 

legales acerca de la residencia, etc.) 

 

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

 

http://sia.uab.cat/
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Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, proyectos, 

etc. 

 

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

 

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad.  

 

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

- Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

- Asociación de Amigos de la UAB 

- Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

- Autobuses de la UAB 

- Cultures en Viu 

- Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

- Fundación Autònoma Solidaria 

- International Welcome Point 

- Oficina de Medio Ambiente 

- Punto de Información 

- Servició Asistencial de Salud 

- Servició de Actividad Física 

- Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

- Servició de Bibliotecas 

- Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

- Servició de Lenguas 

- Servició de Publicaciones 

- Servició de Restauración 

- Treball Campus. Bolsa de Empleo 

- Vila Universitaria 

 

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de Correos 

además de establecimientos y tiendas. 

 

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

 

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a estas 

áreas. 
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Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 

 

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

 

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

 

Ayuda a la docencia y a la investigación: 

Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio de 

Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

 

Servicios científico-técnicos: 

Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio de 

Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes. 

 

 

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de Análisis 

Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Foto documentación, Electroforesis, Autoradiografías y  

Luminiscencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico de  

Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, Servicio de 

Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de Aplicaciones 

Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría Matemática, Servicio de 

Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio de Diagnóstico de 

Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de Documentación de 

Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación Transcultural, Servicio de 

Eco patología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación 

Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio de Genómica, Servicio de Hematología Clínica 

Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de Alimentos, Servicio de Investigaciones 

Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, Servicio de Proteómica i Bioinformática, 

Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de Genética Molecular. 

 

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 
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Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a la 

sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
 

El Sistema Interno de Calidad (SGIQ) de la UAB refleja el compromiso firme de la UAB con la calidad de 
sus programas formativos. Partiendo de las directrices del programa AUDIT y de las recomendaciones de 
la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA), el SIC de la UAB se estructura 
en una serie de procesos que regulan los aspectos de la práctica docente: desde la creación de nuevas 
titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 
funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 
personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 
rendición de cuentas a la sociedad. 
 
El SIC de la UAB fue evaluado por el AQU Catalunya dentro del marco del programa AUDIT y valorado 
positivamente en fecha de 23 de noviembre de 2010. 
 
El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 
supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 
sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 
de este conocimiento. 
 
En fecha 14 de marzo y 25 de abril de 2012, el Consejo de Gobierno de la UAB aprobó el Texto 
Normativo de Doctorado. Dicha normativa tiene como objetivo adaptar sus disposiciones a lo 
establecido en el Real Decreto 99/2011 antes citado y prevé, entre otras, una nueva configuración de la 
estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de doctorado, que serán 
organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la UAB. Asimismo, 
enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, regulando un régimen de 
supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración del doctorado y establece 
un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto Normativo también regula 
el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de protección o transferencia 
de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor Internacional". 
 
El Sistema Intern de Qualitat (SIQ_ED) de la Escola de Doctorat de la Universidad Autònoma de 
Barcelona refleja el compromiso firme de la Escuela de ofrecer programas formativos y de iniciación a la 
investigación de cualidad que incluyan en su funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la 
mejora continua. 
 
El SIQ_ED que aquí se presenta se ha diseñado tomando como base las directrices del Sistema Intern de 
Qualitat marco de la Universitat (SIQ_UAB), del programa AUDIT y los estándares y las directrices de 
garantía de cualidad propugnadas por la ENQA (European Association for Quality Assurance 
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in Higher Education), organismo europeo de avaluación de cualidad, así como de los principios del 
EURAXESS, llamados Derechos, que pretende mejorar la contratación y las condiciones laborales de los 
investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el atractivo de la carrera de investigación en Europa. 
Una de les piedras angulares del apartado de Derechos del EURAXESS es la implementación de la Carta 
Europea para los Investigadores (European Charter for Researchers) y del Código de Conducta para la 
Contratación de Investigadores (Code of Conduct for the Recruitment of Researchers). La Human 
Resources Strategy for Researchers, HRS4R) da suporte a la implantación de los principios de la Carta y 
del Código y vela por la concesión del distintivo HR Excellence in Research. ENQA 
(http://www.enqa.eu/) difunde la información, experiencias y buenas prácticas en cuestión de 
aseguramiento de la cualidad (QA) en la educación superior en las agencias europeas de aseguramiento 
de calidad, los poderes públicos y centros de educación superior. El Registro Europeo de Aseguramiento 
de Calidad de la Educación Superior (EQAR) (http://www.eqae.eu/index.php?id=31) es un registro de 
estos organismos, enumerando las que sustancialmente cumplan con el conjunto común de principios 
de garantía de cualidad en Europa. Estos principios se establecen a las Normas y Directrices por la 
Garantía de Cualidad (http://www.eqae.eu/application/requirements/european-standards-and-
guidelines.html). Entre los referentes Vitae, realising the potential of researchers 
(https://www.vitae.ac.uk/). DOCPRO-The professional profil·le of PhD-holders 
(http://www.mydocpro.org/en). 
 
Más allá del ámbito europeo hay la Red Internacional de Agencias de Garantía de Calidad en la 
Educación Superior (International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education 
(INQAAHE)) que es la asociación mundial de más de 200 organizaciones que trabajan en la teoría y la 
práctica de aseguramiento de calidad en la educación superior. La gran mayoría de sus miembros son las 
agencias de garantía de calidad que operan de diferentes formas, aunque la Red también acoge (como 
miembros asociados) otras organizaciones que tienen interés con el control de la calidad en la 
Educación Superior. 
 
Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 
abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual: 
1. La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es 
una actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades 
de una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los objetivos de la política 
de calidad de la Escuela sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 
política global del Equipo de Dirección. 
2. La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en 

la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código 

de buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 

sus actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Código de bones 

practiques de la Escuela de Doctorado de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos 

que tienen que servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo 

y de investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la 

dirección y el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así 

mismo, teniendo en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que 

recoge los derechos y los deberes de los directores de tesis, l0s tutores y los doctorandos. Todas las 

personas integrantes de la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de 

buenas prácticas. El seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a 

partir de los indicadores de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis 
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producidas, el número de contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum 

laude. La comisión del programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar 

los diversos procesos derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

A continuación, se describen brevemente los procesos y los agentes responsables de su ejecución. 
 

1. Creación, modificación y extinción de programas de doctorado 

Propuestas de nuevos programas de doctorado. - De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de 
la UAB, pueden presentar propuestas de nuevos programas de doctorado los departamentos o los 
institutos propios de la UAB, ante la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno con competencias 
sobre el doctorado, que las elevará al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su aprobación. Otras 
estructuras de investigación de la UAB o centros adscritos pueden presentar propuestas de programas 
de doctorado por criterios de interés estratégico para la Universidad o por motivos científicos que 
aconsejen la formación de doctores en un ámbito determinado. Los requisitos para poder presentar una 
propuesta de programa de doctorado se recogen en el artículo 334 i su anexo del Texto Normativo. 
 
La normativa de la UAB establece: 
 
Artículo 11. Propuesta de creación de titulaciones de doctorado 

1. Las propuestas de creación de programas de doctorado son iniciativa de los departamentos e 

institutos propios de la UAB, que los aprueban previo visto bueno de los departamentos e institutos que 

aporten profesorado al programa o que sean de ámbitos de conocimiento relacionados. 

2. El departamento o instituto propio promotor de la titulación, previo visto bueno de la Dirección de la 

Escuela de Doctorado, eleva la propuesta a la Junta Permanente del Comité de Dirección de la Escuela 

de Doctorado (JPED) que, en su caso, aprueba. 

3. La JPED eleva la propuesta aprobada en la comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre 

la ordenación académica de las enseñanzas de doctorado, que la debate e informa favorablemente la 

creación al Consejo de Gobierno que, a su vez, las eleva, si es en su caso, al Consejo Social, para su 

aprobación definitiva, si procede. 

4. Las propuestas de titulaciones de doctorado se elevan al CIC que, en su caso, informa de su 

programación al departamento competente de la Generalidad de Cataluña y autoriza a la UAB a iniciar 

el proceso de verificación del plan de estudios. 

5. Los títulos de doctorado se adscriben a la Escuela de Doctorado. 

 

Artículo 22. Aprobación de las modificaciones 

1. La modificación de la titulación es aprobada por la comisión del Consejo de Gobierno con 

competencias sobre la ordenación académica. En el caso de los programas de doctorado, la 

modificación será aprobada por la comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre las 

enseñanzas de doctorado. 

2. La UAB solicita la aprobación de las modificaciones sustanciales de las titulaciones oficiales al Consejo 

de Universidades que, en su caso, solicita un informe a la agencia de evaluación. Una vez emitido este 

informe, el Consejo de Universidades resuelve la modificación. 

 

Artículo 28. Causas de extinción de titulaciones oficiales 

La extinción de las titulaciones oficiales podrá producirse cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos: 

a) No obtener la renovación de la acreditación. 
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b) Como consecuencia del proceso de seguimiento de la titulación. 

c) A propuesta motivada del centro al que está adscrita, o de la CAPD en caso de doctorado. 

d) A propuesta motivada del Equipo de Gobierno. 

 

 

Elaboración y aprobación de la memoria de programas de doctorado. 

- La comisión académica del programa de doctorado elabora y revisa la memoria. 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado y la Oficina de Programación y de Calidad 

coordinan la elaboración de las memorias y ofrecen apoyo a los coordinadores de los programas de 

doctorado en todos aquellos aspectos relacionados con la organización técnica, orientación, definición 

de competencias y resultados de aprendizaje, etc.  

 

Corresponde a la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado su 

aprobación. La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado inicia los trámites para su 

acreditación inicial enviándola al Consejo de Universidades que, a su vez, si procede, la remite a AQU 

Catalunya. Paralelamente, la Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado elabora y envía a 

la Dirección General de Universidades del Departamento de Economía y Conocimiento de la Generalitat 

de Catalunya la documentación específica del programa. 

 

Modificación y extinción de programas de doctorado. 

- Si el Informe de Seguimiento de la comisión académica del programa o el Informe de Seguimiento de la 

Escuela de Doctorado incluyen en sus propuestas de mejora alguna modificación al título, la comisión 

académica del programa elabora una propuesta formal de modificación que se envía en primera 

instancia a la Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado para su revisión técnica y al 

Equipo de Gobierno. Eventualmente, la comisión académica del programa o la Escuela de Doctorado 

pueden requerir una modificación que no se halle recogida en el Informe de Seguimiento. En este caso 

es necesaria la aprobación de la propuesta por parte de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno 

con competencias sobre el doctorado, como paso previo a su envío al Equipo de Gobierno. Corresponde 

a la coordinación del programa la elaboración de la propuesta. El Equipo de Gobierno remite la 

propuesta de modificación a la Comisión delegada del Consejo de Gobierno correspondiente para su 

discusión y aprobación. Una vez aprobada, la Unidad Técnica de Doctorado remite la propuesta al 

Consejo de Universidades que, a su vez, si procede, la remite a AQU Catalunya para su evaluación. En 

caso de recibir el informe favorable, el coordinador del programa de doctorado será responsable de 

implementar las modificaciones aprobadas. 

 

Los supuestos para la extinción de un programa de doctorado son la extinción de un programa 

implantado con anterioridad a la entrada en vigor del RD 99/2011, no obtener un informe de 

acreditación positivo a los 6 años, cuando como consecuencia de modificaciones substanciales el 

Consejo de Universidades considere que tales modificaciones suponen un cambio tan importante en la 

naturaleza y objetivos del programa como para aconsejar la extinción del título actual y la propuesta de 

un nuevo título, a propuesta de la comisión académica del programa o de la Escuela de Doctorado, por 

razones que conciernen a la programación universitaria emanada del Consell Interuniversitari de 

Catalunya o del Consejo de Coordinación Universitaria. 
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Las necesidades y propuestas de extinción de un programa formativo las recoge el Equipo de Gobierno 

de la UAB, que estudia la adecuación de la propuesta a la política de la universidad sobre su oferta 

educativa. Cuando el Equipo de Gobierno considera justificado y conveniente la extinción de un título, 

informa al Consejo de Gobierno y eleva la propuesta a la Comisión delegada del Consejo de Gobierno 

correspondiente para su discusión y aprobación. 

 

2. Seguimiento, evaluación y mejora de los programas 

Este procedimiento requiere la elaboración de dos informes anuales de seguimiento: Informe de 

seguimiento del programa de doctorado (responsable: coordinador del programa) e Informe de 

seguimiento de la UAB (responsable: director de la Escuela de Doctorado). Los informes se guardan en el 

Gestor documental. La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado extrae de los Informes 

de seguimiento del programa de doctorado los apartados necesarios para generar los informes a enviar 

a AQU Catalunya, y se los hace llegar. Una vez aprobado, el Equipo de Gobierno hace llegar a los Equipos 

de Dirección de los Centros el Informe de seguimiento de la UAB, junto a las eventuales 

recomendaciones y propuestas de mejora que se hayan generado en el proceso. El informe de 

seguimiento de la UAB se guarda en el Gestor documental. La Unidad Técnica de Doctorado de la 

Escuela de Doctorado extrae del Informe de seguimiento de la UAB los apartados necesarios para 

generar el informe a enviar a AQU Catalunya, y se lo hace llegar.  

 

El coordinador del programa de doctorado es el responsable de desarrollar las acciones de mejora 

directamente vinculadas al desarrollo del programa. 

 

El director de la Escuela de Doctorado es el responsable de desarrollar las acciones para la implantación 

de las mejoras que corresponden a la UAB. 

 

Naturaleza, composición, funciones y funcionamiento de la comisión académica del programa de 

doctorado. 

Se recoge en el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB. Tal y como 

establece el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, adaptado al Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, aprobado por el Consejo de Gobierno del 14 de marzo de 2012 y por el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 25 de abril de 2012, en su disposición transitoria octava, las referencias a la comisión 

académica de los programas de doctorado se entenderán hechas a la comisión responsable de los 

estudios de doctorado, con respecto a las disposiciones relativas al tribunal, defensa y evaluación de la 

tesis doctoral. 

 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando. 

En cuanto a su composición, articulo 14 del mismo reglamento, se detalla: 

 

1. La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 



 

61 

 

2. La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

3. En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el convenio 

de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. 

4. Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un informe 

razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado, que lo 

evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las instituciones implicadas en 

el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica cesarán en sus funciones al hacerlo 

el coordinador del programa o después de cuatro años de mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser 

propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

1. Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de la UAB. 

2. Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y formular 

propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el Sistema Interno de 

Calidad de la UAB. 

3. Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

4. Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades para 

el desarrollo del programa. 

5. Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela internacional. 

6. Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a los 

programas de doctorado. 

7. Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios establecidos, 

cuando su número supere el de plazas disponibles. 

8. Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

9. Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre 

que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 

10. Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la matriculación 

al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que concurran causas 

justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser coincidente con el tutor. 

11. Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de doctorado. 

12. Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

13. Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

14. Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada por el 

doctorando. 

15. Establecer los contenidos del plan de investigación. 

16. Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 
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17. Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se 

hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se 

derive de la evaluación anual. 

18. Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención "Doctor 

Internacional". 

19. Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

20. Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

21. Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

22. Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

23. Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 

24. Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 

25. Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

26. Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán resueltas 

por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado. 

 

En el artículo 16 del reglamento se definen las funciones de las comisiones académicas: 

1. Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y en 

sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien si lo 

solicita un tercio de sus miembros. 

2. Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la Escuela 

de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de acuerdos. 

 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en el 

programa de doctorado se recoge en el documento de compromiso que se anexa a este apartado. 

Documentos y enlaces relacionados: 

Enlace SGIQ de la UAB: 
 
http://www.uab.cat/sistema-qualitat/ 
 
Enlace SGIQ de las Escuelas de Doctorado: 
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html 
 
Enlace Normativa de Doctorado 
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 
 
Enlace Documento de Compromiso Doctoral 
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html 
 
Estimación de valores cuantitativos: 
 
Tasa de Graduación %: __________________91,49 

Tasa de Abandono %: __________________8,51 

Tasa de Eficiencia %: ___________________85,71 

 

Justificación de los indicadores propuestos  
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La Tasa de Graduación para los últimos 4 años se ha calculado como el cociente de Tesis 

Defendidas/Tesis Inscritas) * 100. Indicador del porcentaje de estudiantes que inician el doctorado y 

consiguen completarlo con éxito. 

 

La Tasa de Abandono para los últimos 4 años se ha calculado como la diferencia 100 menos la Tasa de 

Graduación. Indicador del porcentaje de estudiantes que por diversas causas acaban abandonando su 

doctorado. 

La Tasa de eficiencia para los últimos 4 años como el cociente (Número de tesis completadas en 4 o 

menos años/Tesis Defendidas) *100. El período de estudio es des del curso XXXX/XX hasta el XXXX/ 

 

Como se colige de los datos anotados con anterioridad el abandono en este programa de doctorado es 

muy bajo. El perfil característico del doctorando que lo cursa es el de un profesional del ámbito musical 

o artístico que precisa el título de Doctor para su promoción curricular. Por esta razón la mayoría de los 

matriculados a este programa se gradúan.  

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
 

 

Los estudios llevados a cabo para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos implicados 

en el programa de doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con finalidades, también 

diferentes. Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades que han ido 

introduciendo los distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado. 

 

Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis de 

la inserción laboral de los doctores egresados. El más reciente se ha realizado sobre la población de 

titulados doctores de los cursos 2008/09 y 2009/10. Este estudio focaliza su interés en conocer el nivel 

de inserción laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las 

responsabilidades que tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, se 

ha querido conocer, también, el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto a los 

estudios de doctorado cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta). 

 

La elaboración del mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la agencia 

para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este 

modelo, que ya había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas 

publicaciones de la Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB. 

 

El cuestionario centraba su interés en las siguientes áreas: 

· Perfil de estudiante 

· Inserción laboral 

· Influencia del doctorado 

· Valoración del trabajo actual 

· Valoración general del programa 

· Valoración de las competencias adquiridas 
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Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos. 

 

Un aspecto, que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la 

posibilidad de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico 

y de un cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora,  

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Doctorado detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y 

reclamaciones que los estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, las 

actividades formativas, la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, también 

se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos, así como la forma en que se introducirán las 

mejoras en el programa http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-

1345665710475.html 

En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la 

valoración de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se 

pretende con ello mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos acorde 

con las necesidades del mercado laboral. 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 

sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la 

sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los doctores 

puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la supervisión, las 

instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán tratados los 

resultados obtenidos, así como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html 

Enlaces relacionados:  

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/encuestas-de-satisfaccion-1345764775350.html 
 
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los resultados del 

programa. 

 
Datos relativos a los últimos 5 años y previsión de resultados del programa: 

 

Tasa de éxito a 3 años______________________________16,92 

Tasa de éxito a 4 años______________________________23,08 

 

 

Estimación de valores cuantitativos: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/encuestas-de-satisfaccion-1345764775350.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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Los índices que constan en este apartado derivan de la idiosincrasia de los decretos vigentes durante 

el período valorado, Los nuevos decretos precisamente están incentivando que se reduzca el período 

desde que se inicia el doctorado hasta que se defiende la tesis, lo que está contribuyendo a mejorar 

estos índices de forma progresiva. 

 Tasa de éxito 

 Tasa de éxito en tres años: porcentaje de doctorando respecto del total que se diploman en el 

programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) en tres años. 

 Considerando los datos anteriores al decreto de 2008, es decir de 2006 a 2008 

 Año                 2006    2007    2008    2009    2010   Total 

 N acceso        5          10        21        14        15        65 

Número de alumnos que acaban tesis en 3 años o menos:  11 

 Tasa de éxito = 16,92 %  

Tasa de éxito en cuatro años: porcentaje de doctorando respecto del total que se diploman en el 

programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) en cuatro años. 

Año                 2006    2007    2008    2009    2010   Total 

N acceso        5          10        21        14        15        65 

Número alumnos que acaban tesis en 4 años o menos:   15 

 Tasa de éxito = 23,08 % 

Tesis producidas: número de tesis defendidas y aprobadas: 21 tesis defendidas y aprobadas entre 

2007-2011  

Tesis cum laude: 18 tesis con calificación Cum laude 

Contribuciones científicas relevantes derivadas de las tesis defendidas: 

Por lo menos tenemos referencia de 7 publicaciones derivadas de las tesis presentadas en el período. 

Hasta el RD 1393 no se llevaba el control de las publicaciones derivadas de las tesis leídas en este 

programa, por lo que no podemos aportar más contribuciones de las anotadas. 
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Datos de las publicaciones derivadas: 

- Albert Corbeto, “Las musas ignoradas. Estudio historiográfico del papel de la mujer en el ámbito de 

la imprenta”, en: Muses de la Impremta: La dona i les arts del llibre. Segles XVI-XIX (Exposición) / 

coord. Por Marina Garone Gravier, Albert Corbeto i López, 2009, ISBN 978-84-936895-7-5, págs. 21-

42 

- Ida Mauro, “Un omaggio della città al Viceré: la festa di San Giovanni a Napoli dopo la Rivoluzione di 

Massaniello (1648-1669)”, en: Opinión pública y espacio urbano en la Edad Moderna / coord. Por 

Antonio Castillo Gómez, James S. Amelang, 2010 

ISBN 978-84-9704-509-4, págs. 117-136. 

- Cristina, Sanjust i Latorre, The Construction of the Royal Monastery of Santa Maria de Pedralbes 

(Barcelona), pp. 2815-2832, Editorial: The Construction History Society, Barcelona, 2006 ISBN: 0-

7017-0203-6 

- Ronald de Roeck, Victor Legley: Some notes on his toughts and Cathédrale d’acier, Anuario musical 

CSIC 

núm. 65, 2010, ISSN: 0211-3538 

- Anna Vié Riba, “El profesional del museu. Proposta de formació”, Mnemosine. Revista Catalana de 

Museologia, nº 5, 2008-2009, pp. 73-86. 

 - Ainoa Kayero Claver, 2010. “Deconstrucción de narrativas y territorios sonoros en los espacios 

globales abiertos por las redes de comunicación.” MUSIKER 17, Monográfico interdisciplinario titulat 

«Música i Territori» dirigido por Natalie Morel, pp. 365-388. Articulo en revista indexada (Peer 

Reviewed Journal). 

 - Francesc Vicens Vidal, (2008): Diabolus in Musica. Formes de pecat redempció a la iconografía del 

romànic hispànic, Palma: UIB-L'Hiperbòlic. 

 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 
 

Responsable del programa de doctorado 

NIF  

Nombre Eduardo 

Primer Apellido Carrero 

Segundo Apellido Santamaría 

Domicilio Facultad de Filosofía y Letras - Edificio B - Universidad Autónoma de Barcelona 

Código Postal 08193 

Provincia Barcelona 

Municipio Cerdanyola del Vallés 
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Email eduardo.carrero@uab.cat 

Fax 34935812001 

Móvil 670205157 

Cargo Coordinador del Programa de Doctorado en Historia del Arte y 
Musicología 

 

9.2 Representante legal (Afegir Annex Delegació de signatura)  

NIF  
 

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios y de Innovación Docente 

 

9.3 Solicitante  

NIF  
 

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios y de Innovación Docente 

 

 

mailto:eduardo.carrero@uab.cat
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 PROFESSORAT DEL PROGRAMA: HISTÒRIA 
DE L’ART I MUSICOLOGIA 
 

Grupos de investigación 

El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación consolidats o reconeguts 

(SGR-DGR, 2009…):  

1. Grupo de investigación en Arte del Renacimiento y del Barroco en Catalunya (GARB) 
Grupo de investigación consolidado (SGR-GRC): 2017 SGR 27 
Investigador principal: Bonaventura Bassegoda Hugas 
Investigadores: Mariano Carbonell Buades, Rafael Cornudella Carré, Joan Bosch Ballbona, 
Joaquim Garriga Riera, Núria Llorens Moreno, Maria Garganté Llanes, Francesc Miralpeix 
Vilamala. 
Más información: http://grupsderecerca.uab.cat/garb/ 

2. Grupo de investigación en MAGISTRI CATALONIAE-Estudios culturales del Mediterráneo 
Medieval (s. XI-XV) 
Grupo de investigación consolidado (SGR-GRC): 2017 SGR 231 
Investigador Principal: Manuel Antonio Castiñeiras González 
Investigadores: Anna Orriols Alsina, Carles Sánchez Márquez, Joan Duran Porta, Verónica Abenza 
Soria. 
Más información: http://www.magistricataloniae.org 

3. Grupo de investigación Las Músicas en las sociedades contemporáneas: Sonido, Silencio, 
Imagen y Tecnología (MUSCSSIT) 
Grupo de investigación consolidado (SGR-GRC): 2017 SGR 817 
Investigador Principal: Francesc Cortès Mir 
Investigadores: Germán Gan Quesada, Sílvia Martínez Garcia, Jordi Roquer Gonzalez, Lidia López 
Gómez, Santos Martínez Trabal, Mauricio Rey Garegnani. 
Más información: https://grupsderecerca.uab.cat/musc/ 

4. Grupo de investigación Patrimonio Musical de Catalunya IFMuC-IcMuC: catalogación de 

fondos musicales y iconográficos IFMuC-IcMuC 

Grupo de investigación consolidado (SGR-GRC): 2017 SGR 556 

Investigador Principal: Josep María Gregori Cifré 

Más información: https://portalrecerca.uab.cat/en/organisations/catalonia-musical-heritage-

ifmuc-icmuc 

 

 

 

Líneas de investigación 

El programa se organiza en 14 líneas de investigación:  

http://grupsderecerca.uab.cat/garb/
http://www.magistricataloniae.org/
https://grupsderecerca.uab.cat/musc/
https://portalrecerca.uab.cat/en/organisations/catalonia-musical-heritage-ifmuc-icmuc
https://portalrecerca.uab.cat/en/organisations/catalonia-musical-heritage-ifmuc-icmuc
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1. Estética y teoría musical y de las artes 
2. Música medieval y del renacimiento 
3. Música de los siglos XVII y XVIII 

4. Música de los siglos XIX al XXI 

Sub líneas: - Mitjans audiovisuals i tecnologia musical 

       -Etnomusicologia 

5. Historia del arte antiguo 

6. Historia del arte medieval 

7. Historia del arte moderno 

8. Historia del arte contemporáneo 

9. Estudios comparativos entre arte y culturas del mundo 

10. Patrimonio artístico i patrimonio musical 

11. Línea de investigación en Museología, museografía y coleccionismo 

12. Música y género 

13. Organología y iconografía musical 

14. Música i interpretación: técnicas performativas y estudio de las artes del espectáculo 

En el anexo que se adjunta se incluye, referido a los últimos 5 años y para cada línea propuesta, los 
investigadores que forman parte de la misma, si tienen o no sexenios y si el mismo es vigente. Se 
incluyen los proyectos de investigación también vigentes en este mismo periodo, así como las 
publicaciones científicas y las tesis doctorales defendidas con las publicaciones que derivan de las 
mismas. 

A continuación, se detallan, para cada línea de investigación: nombre y apellido de los 

profesores que forman parte de la misma y los proyectos de investigación activos. Para todo el 

equipo, se detallan las 25 contribuciones científicas más relevantes y 10 tesis defendidas con sus 

publicaciones derivadas.  
 

Línea de investigación: 

 

Equipo de investigación: 

 
1. Línea de investigación: 
 
 ESTÈTICA Y TEORIA MUSICAL Y DE LAS ARTES 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Germán Gan Quesada TU 2 1/1/2018 1 S 

Josep Maria Gregori Cifré CU 3 1/1/2019 5 S 

Jordi Rifé Santaló Agregat 1 1/1/2020 3 S 

Aurèlia Pessarrodona Pérez Lectora -- -- --  
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Diego Alonso Tomás Invest. Ramón 

y Cajal 

---    

Daniel Rico Camps TU 2 1/1/2018 3 S 

Bonaventura Bassegoda Hugas CU 3 1/1/2020 6 S 

Maria Garganté Llanes TU 1 ------   

Núria Llorens Moreno Agregada 0 1/1/2010 1 N 

 
 
2. Línea de investigación: 
 
MÚSICA MEDIEVAL Y DEL RENACIMIENTO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Tess Knighton ICREA 1 ---  S 

Josep Maria Gregori Cifré CU 3 1/1/2019 5 S 

 
3. Línea de investigación: 
 
MÚSICA DE LOS SIGLOS XVII Y XVIII 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Jordi Rifé Santaló Agregado 1 1/1/2020 3 S 

Tess Knighton ICREA 1 ---  S 

Josep Maria Gregori Cifré CU 3 1/1/2019 5 S 

Aurèlia Pessarrodona Pérez Lectora -- ---   

 
 
4. Línea de investigación: 
 
MÚSICA DE LOS SIGLOS XIX AL XXI 

 Sublínies: - Mitjans audiovisuals i tecnologia musical 

   -Etnomusicologia 
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Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Francesc Cortès Mir CU 8 1/1/2019 4 S 

Jaume Ayats Abeyà Agregado 5 1/1/2021 2 S 

Germán Gan Quesada TU 2 1/1/2018 1 S 

Sílvia Martínez Garcia TU 5 1/1/2020 1 S 

Lidia López Gómez Prof. Lectora 0 --- 0 N 

Aurèlia Pesarrodona Pérez Prof. Lectora ---    

Diego Alonso Tomás Invest. Ramón 

y Cajal 

---    

 
 
5. Línea de investigación: 
 
HISTÓRIA DEL ARTE ANTIGUO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Montserrat Claveria Nadal CU 2 1/1/2021 4 S 

Francesc-Josep de Rueda Roigé Agregado 0 --- 0 N 

 
 
6. Línea de investigación: 
 
HISTÓRIA DEL ARTE MEDIEVAL 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Eduardo Carrero Santamaría TU 2 1/1/2018 3 S 

Manuel A. Castiñeiras González Catedrático 

laboral 

3 1/1/2019 3 S 

Rafael Cornudella Carré TU 0 1/1/2020 3 S 

Anna Orriols Alsina TU 1 1/1/2022 3 S 
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Daniel Rico Camps TU 2 1/1/2018 3 S 

Francesc-Josep de Rueda Roigé Agregado 0 --- 0 N 

 
7.  Línea de investigación: 
 

HISTÓRIA DEL ARTE MODERNO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Bonaventura Bassegoda Hugas CU 3 1/1/2020 6 S 

Mariano Carbonell Buades CU 2 1/1/2020 6 S 

Rafael Cornudella Carré TU 0 1/1/2020 3 S 

Maria Garganté Llanes TU 1 ---   

 
8. Línea de investigación: 
 
HISTÓRIA DEL ARTE CONTEMPORÁNEO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Núria Llorens Moreno Agregada 0 1/1/2010 1 N 

Jaume Vidal Oliveras TU 2 1/1/2019 4 S 

Ricard Bru Prof. Asociado 0 ---   

 
 
9. Línea de investigación: 
 
ESTUDIOS COMPARATIVOS ENTRE ARTE Y CULTURAS DEL MUNDO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Eduardo Carrero Santamaría TU 2 1/1/2018 3 S 

Ricard Bru  Prof. Asociado --- --- --- N 

Ana Belén Villalonga Gordaliza Prof. Asociada --- --- --- N 
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Francesc-Josep de Rueda Roigé Agregado 0 --- 0 N 

 
 
10. Línea de investigación: 
 
PATRIMONIO ARTÍSTICO I PATRIMONIO MUSICAL 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 

años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Bonaventura Bassegoda Hugas CU 3 1/1/2020 6 S 

Mariano Carbonell Buades CU 2 1/1/2020 6 S 

Eduardo Carrero Santamaría TU 2 1/1/2018 3 S 

Manuel A. Castiñeiras González Catedrático 

Laboral 

3 1/1/2019 3 S 

Montserrat Claveria Nadal CU 2 1/1/2021 4 S 

Daniel Rico Camps TU 2 1/1/2018 3 S 

Francesc-Josep de Rueda Roigé Agregado 1 --- 0 N 

Jaume Vidal Oliveras TU 2 1/1/2019 4 S 

Jaume Ayats Abeyà Agregado 5 1/1/2021 2 S 

Francesc Cortès Mir CU 8 1/1/2019 4 S 

Josep Maria Gregori Cifré CU 3 1/1/2019 5 S 

Jordi Rifé Santaló Agregat 1 1/1/2020 3 S 

Diego Alonso Tomás Invest. Ramón y 

Cajal 

---    

Aurèlia Pessarrodona Pérez Prof. Lectora  ---    

 
11. Línea de investigación: 
 
MUSEOLOGÍA,  MUSEOGRAFÍA Y COLECCIONISMO 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 
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Daniel Rico Camps TU 2 1/1/2018 3 S 

      

Bonaventura Bassegoda Hugas CU 3 1/1/2020 6 S 

Mariano Carbonell Buades CU 2 1/1/2020 6 S 

Manuel A. Castiñeiras González Catedrático 

Laboral 

3 1/1/2019 3 S 

Montserrat Claveria Nadal CU 2 1/1/2021 4 S 

Jaume Vidal Oliveras TU 2 1/1/2019 4 S 

 
12. Línea de investigación: 
 
MÚSICA I GÈNERE 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Silvia Martínez Garcia TU 5 1/1/2020 1 S 

Lidia López Gómez Lectora 0 ---- 0 N 

Diego Alonso Tomás Invest. Ramón 

y Cajal 

---    

 
13. Línea de investigación: 
 
ORGANOLOGIA I ICONOGRAFIA MUSICAL 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 

Jaume Ayats Abeyà Agregat 5 1/1/2021 2 S 

 
14. Línea de investigación: 
 
MÚSICA I INTERPRETACIÓ: TÈCNIQUES PERFORMATIVES I ESTUDI DE LES ARTS DE L’ESPECTACLE 

Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 

últimos 5 años 

Año concesión 

último sexenio 

Número 

sexenios 

Sexenio 

Vivo (S/N) 
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Francesc Cortès Mir CU 8 1/1/2019 4 S 

Aurèlia Pessarrodona Pérez Prof. Lectora ---    

 
En el caso que no se alcance el 60% de sexenios vivos o equivalente (ICREA) en el conjunto de 

personal docente investigador que forma parte del programa, se deberá aportar 5 contribuciones 

científicas indexadas en los últimos 5 años de los miembros del equipo que no pueden acreditar 

sexenios: 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:  Theatres and Music Halls. Musical Life in Spain during the Years of the Civil War  

Revista:  Lied und populäre Kultur / Song and Popular Culture  

Número:                  63                    Páginas:                    189-202                             Año:    2018                                 ISSN: 1619-0548  

Base indexación: International Bibliography of Periodical Literature (IBZ Online),  

CIRC (Clasificación integrada de revistas científicas - EC3) Categoría: Ciencias Humanas. Clasificación: A, RILM Abstracts of Music 

Literature. Core Journal 

AHCI Thompson Reuters: Arts and Humanities Citation Index 

Índice de impacto:                                                                                    Cuartil:    

 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:  Popular music and eroticism. The Spanish Cuplé before and during the First World War  

Capítulo del libro:  Popular Song in the First World War. An International Perspective 

 
Páginas:                    206-222                             Año:    2018                                 ISBN: 9781138478466 

Base indexación: Ashgate Popular and Folk Music Series, Routledge (Francis & Taylor Group) 

https://www.taylorfrancis.com/books/e/9781351068673/chapters/10.4324%  

Área:  Arts and Humanities 

Índice de impacto:  SPI - Scholarly Publishers Indicators In Humanities and Social Sciences, Posición de publicación: 3 (Num. 

revistas en cat.: 258, Categoría: General)            Cuartil:    

 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:  “Himnos, cine e historia. Recorrido histórico a través de la utilización de emblemas musicales nacionales en la gran 

https://www.taylorfrancis.com/books/e/9781351068673/chapters/10.4324%25
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pantalla” 

Capítulo del libro:   La música en la pantalla. Intersecciones entre la historia y el sonido fílmico 

 

Páginas:                    73-88                             Año:    2019                                ISBN: 978-84-9171-367-8 

 
Base indexación: Editorial Síntesis 

https://www.sintesis.com/data/indices/9788491713678.pdf  

Área:  Arts and Humanities 

Índice de impacto:   Posición de publicación: 5, Fuente de impacto: SPI - Scholarly Publishers Indicators in Humanities and Social 

Sciences, Categoría: General (Nacional), Num. revistas en cat.: 273     Cuartil:    

 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:  “Music for Fiction Films During the Spanish Civil War (1936-39): Identity Functions of the Soundtrack”  

Capítulo del libro:  Identity Mediations in Latin American Cinemas and Beyond. Cultural Industries, Musical Flows and 

Transnational Discourses 

 
Páginas:                    190-210                             Año:    2019                                 ISBN: 978-1-5275-3883-2 

 
Base indexación: Cambrigde Scholars Publishing 

 
Índice de impacto:    Cuartil:    

 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:   “La utilización propagandística de los himnos en el cine de la Guerra Civil española” 

 
Capítulo del libro:  Himnos y Canciones: imaginarios colectivos, símbolos e identidades fragmentadas en la España del siglo XX 

 
Páginas:                     89-98                     Año:    2016                               ISBN: 978-84-9045-445-9 

 
Base indexación: Posición de publicación: 12, Otros: SPI - Scholarly Publishers Indicators In Humanities and Social Sciences, 

Categoría: General. Num. revistas en cat.: 273 

 

 
Índice de impacto:   Cuartil:    

 

(Reproducir las veces que sea necesario, mínimo de 5 para cada docente investigador) 

Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 

Líneas de investigación:  

https://www.sintesis.com/data/indices/9788491713678.pdf
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Història de l’Art Medieval, Patrimoni artístic i patrimoni musical, Estudis comparatius entre art i cultures 

del món. 

Título del proyecto MANUSCRITOS BIZANTINOS ILUMINADOS EN ESPAÑA: OBRA, CONTEXTO Y MATERIALIDAD 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-120067GB-I00 

Duración 2021-2024 (4 años) 

Financiación 39.930€ 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D+i 2020 

Personal investigador que 

participa 

Manuel Castiñeiras González (IP), Francesc-Josep de Rueda Roigé, Carles Sánchez Márquez. 

 

Líneas de investigación:  

Història de l’Art Medieval, Història de l’Art Modern, Patrimoni artístic y patrimoni musical. 

Título del proyecto Reflejos de lo sagrado. el ciclo del retablo en Cataluña, del final de la Edad Media al 

academicismo. 

Tipología, función y promoción 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-114339GB-C22 

Duración 2021-2024 (4 años) 

Financiación 36.300€ 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D+i 2020 

Personal investigador que 

participa 

Rafael Cornudella Carré (IP), Mariano Carbonell Buades (IP) 

 

Líneas de investigación:  

Música dels segles XIX al XXI, Estètica i Teoria musical i de les arts, Música i gènere. 

Título del proyecto MUSICA POPULAR URBANA Y FEMINISMOS EN ESPAÑA: ESTRATEGIAS, CONFLICTOS Y RETOS DE 

LAS MUJERES EN LAS PRACTICAS MUSICALES CONTEMPORANEAS (2000-2023) 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2020-116455GB-I00 

Duración 2021-2024 (4 años) 

Financiación 29.463,50€ 
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Tipo de convocatoria Proyectos I+D +i 2020 

Personal investigador que 

participa 

Sílvia Martínez García (IP), Elena Herrera Quintana, Teresa López Castilla, Maria Zuazu  

 

Líneas de investigación:  

Història de l’Art Antic, Patrimonio artístic i Patrimoni musical, Museologia, museografía i col.leccionsme 

Título del proyecto El sarcófago romano en la Península Ibérica. Art-queologÍa, arqueometría y 

conservación/restauración. 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia HAR2017-84907-P 

Duración 2018-2022 (3 años + prórroga) 

Financiación 30.250€ 

Tipo de convocatoria I+D Excelencia 2017 

Personal investigador que 

participa 

Montserrat Claveria Nadal (IP), Beatrice Cacciotti (Università degli Studi Roma-Tor Vergata), 

Markus Trunk (Universität Trier), I. Moreno (Museu d’Arqueologia de Catalunya), Jaume Massó 

(Institut Municipal de Museus de Reus), M. Domínguez Ruiz, A. Soler (UNED-Illes Balears), Saray 

García 

 

Líneas de investigación:  

Patrimoni artístic i patrimonio musical, Música dels segles XVII y XVIII 

Título del proyecto Catalogación y estudio de los fondos musicales de las Basílicas del Pino, la Merced y los Santos 

Justo y Pastor de Barcelona y los fondos iconográficos del MNAC y Museo Marés. 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

Referencia PGC2018-094724-B-I00 

Duración 2019-2022 (4 años) 

Financiación 24.200€ 

Tipo de convocatoria I+D Generación del Conocimiento 2018 

Personal investigador que 

participa 

Josep María Gregori Cifré (IP), Jordi Ballester Gibert (IP-2), Jordi Rifé Santaló 

 

Líneas de investigación:  

Patrimonio artístic i patrimonio musical, Música dels segles XIX al XXI 

Título del proyecto Microhistoria de la música española contemporánea: periferias internacionales en diálogo.   
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Entidad financiadora Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

Referencia PGC2018-098986-B-C33 

Duración 2019-2022 (3 años + pròrroga) 

Financiación 28.435€ 

Tipo de convocatoria I+D Generación del Conocimiento 2018 

Personal investigador que 

participa 

Francesc Cortès Mir (IP), Alicia Daufí i Muñoz, Cèsar Calmell Piguillem, Jordi Roquer González, 

Antoni Ripollès Mansilla (Universitat Jaume I), Enrique Encabo Fernández (Universidad de 

Murcia)  

 

Líneas de investigación:  

Estética i teoria musical i de les arts, Música dels segles XIX al XXI. 

Título del proyecto Música y danza en los procesos socioculturales, identitarios y políticos del segundo franquismo 

y la transición (1959-1978) 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

Referencia RTI2018-093436-B-I00 

Duración 2019-2022 (3 años + pròrroga) 

Financiación 66.550€ 

Tipo de convocatoria I+D+i Retos Investigación 2018 

Personal investigador que 

participa 

Germán Gan Quesada (IP), Gemma Pérez Zalduondo (Universidad de Granada – IP2), José 

Antonio Gómez Rodríguez (Universidad de Oviedo), Chirstiane Heine (Universida de Granada), 

Iván Iglesias Iglesias (Universidad de Valladolid), Beatriz Martínez del Fresno (Universidad de 

Oviedo), Pedro Ordóñez Eslava (Univrsidad de Granada), Belén Vega Pichaco (Universidad de La 

Rioja), Carlos José Villar Taboada (Universidad de Valladolid), Eva Álvarez Martino (Universidad 

de Oviedo) 

 

Líneas de investigación:  

Patrimoni artístic i patrimoni musical, Música Medieval y del Renacimiento, Música dels segles XIX al XXI 

Título del proyecto La contribución de las cofradías y gremios al paisaje sonoro urbano en la Península Ibérica, c. 

1400-c.1700 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 

Referencia PID2019-109422GB-I00 

Duración 2020-2023 (3 años) 

Financiación 20.570€ 

Tipo de convocatoria I+D 2019 

Personal investigador que Tess Bolton Knighton (IP), Sergi González González, Juan Ruiz Jiménez, Elisa Lessa (CEHUM-
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participa Universidade do Minho), Erika Honisch (Stonybrook University, New York), Ferrán Escrivà Llorca 

(Fundación de la Comunidad Valenciana) 

 

Líneas de investigación:  

Patrimoni artístic i patrimoni musical, Música Medieval y del Renacimiento, Història de l’Art Medieval, 

Història de l’Art Modern, Música dels segles XIX al XXI 

Título del proyecto How Processions Moved: Sound and Space in the Performance of Urban Ritual, c. 1400-c.1700 

Entidad financiadora European Research Council Executive Agency 

Referencia Project 101054069 - SOUNDSPACE 

Duración 2022-2027 (6 años) 

Financiación 2.499.553,74€ 

Tipo de convocatoria   

Personal investigador que 

participa 

Tess Bolton Knighton (IP), Eduardo Carrero Santamaría, … 

 

Líneas de investigación:  

Música Medieval i del Renaixement, Història de l’Art Medieval,  Música dels segles XIX al XXI 

Título del proyecto Hacia la recuperación de un canto silenciado. Recreación virtual interactiva del canto hispánico 

medieval (VIRTUALHIS) 

Entidad financiadora Prueba de Concepto Ministerio de Ciencia 

Referencia PDC2021-120901-I00 

Duración 2021-2023 (2 años) 

Financiación 132.250€ 

Tipo de convocatoria   

Personal investigador que 

participa 

Carmen Julia Gutíerrez (IP), Antonio Pedrero González (APG), David Andrés Fernández (DAF), 

Eduardo Carrero Santamaría (ECS). 

 

Líneas de investigación:  

Historia del Arte Moderno, Música Medieval y del Renacimiento, Música de los siglos XVII y XVIII, Música 

i interpretación: tècniques performatives i estudi de les arts de l’espectacle 

Título del proyecto Práctica musical, espacio y liturgia en las catedrales españolas de la Edad Moderna  

Entidad financiadora Universidad de Navarra, Instituto, Cultura y Sociedad 
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https://www.unav.edu/web/instituto-cultura-y-sociedad/proyectos/practica-musical  

Referencia  

Duración Renovación anual 

Financiación  

Tipo de convocatoria Convocatória propia 

Personal investigador que 

participa 

IP Albert Recasens; Eduardo Carrero, Émilie Corswarem, Bernard Dompnier, Montserrat Galí i 

Noel O’Regan 

 

Líneas de investigación:  

Patrimoni artístic i patrimoni musical, Museologia, museografía i col.leccionisme 

Título del proyecto Repertori de col·leccionistes i col·leccions d’art i arqueologia de Catalunya 

Institut d’estudis catalans 

https://rccaac.iec.cat 

Entidad financiadora IEC 

Referencia  

Duración Actiu des del 2018 

Financiación ca.3.000/5000 euros anuals 

Tipo de convocatoria Convocatòria interna IEC 

Personal investigador que 

participa 

Bonaventura Bassegoda, Rafael Cornudella, Mariano Carbonell, Francesc Fontbona 

 

Líneas de investigación:  

Història de l’Art Antic 

Título del proyecto Corpus Signorum Imperii Romani – Països Catalans 

Entidad financiadora Institut d’Estudis Catalans 

Referencia PRO2019-S01-ARASA 

Duración  

Financiación 2021: 3.000 € (projecto de renovación y assignación económica anual)  

Tipo de convocatoria  

Personal investigador que 

participa 

IP: Ferran Arasa, Montserrat Claveria Nadal 

 

https://www.unav.edu/web/instituto-cultura-y-sociedad/proyectos/practica-musical
https://rccaac.iec.cat/
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Líneas de investigación:  

Patrimoni artístic i patrimonio musical, Música dels segles XVII y XVIII, Música dels segles XIX al XXI 

Título del proyecto   Fontes Musicæ Cataloniæ 

Entidad financiadora   Institut d’Estudis Catalans 

Referencia   PRO2021-S01 

Duración   Desde 2018 - actualidad 

Financiación   7.000€ anuales 

Tipo de convocatoria   Convocatòria interna de l’IEC - https://fontes-musicae-cataloniae.iec.cat/ 

Personal investigador que 

participa  
Josep Maria Gregori Cifré 

Emilio Ros-Fàbregas 

 

15. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas más relevantes y representativas de las 
diferentes líneas de investigación en los últimos 5 años.   

 

AYATS ABEYÀ, Jaume  

Autores (p.o. de firma):  Ayats Abeyà, Lucia Marchi 

Título:  La liturgia di Francesco: un’ipotesi sul Cantico di frate Sole e la sua musica 

Revista: Studi musicali 

Número:  1                                                              Páginas:  7-30     Año:   2020                ISSN: 0391-7789 

Indicios de calidad:  JCR Arts and Humanities Citation Index; CARHUS Plus+ 2018 

Base indexación:  SJR                                                                                                                Área: Música 

Índice de impacto:  MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 5                                                       Cuartil:  3 

 

BALLESTER GIBERT, Jordi 

Autores (p.o. de firma):  Jordi Ballester 

Título: Music iconography and innovation in the decoration of the painted ceilings in the 15th century Iberian Peninsula 

DOI: https://doi.org/10.1093/em/caz001 

Revista:  Early Music 

Número: 47/1                       Páginas:   41-55                       Año: 2019                                    ISSN: 0306-1078 

Indicios de calidad: JCR Arts and Humanities Citation Index; Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus 

https://fontes-musicae-cataloniae.iec.cat/
http://miar.ub.edu/indizadaen/0306-1078/ahci
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
https://doi.org/10.1093/em/caz001
http://miar.ub.edu/indizadaen/0306-1078/ahci
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
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Base indexación: SJR                                                                                                                         Área: Música 

Índice de impacto: SJR H-Index 14/  0.2 (CiteScore Scopus) / ICDS MIAR 7.9                         Cuartil:  4  

 

BALLESTER GIBERT, Jordi   

Autores (p.o. de firma): Ballester Gibert, Jordi 

Título:  Trumpets, heralds and minstrels and their relation to the image of power and repression in the 14th and 15th centuries 

Catalano-Aragonese 

Revista:  Music in Art 

Número:  XLIII/1-2                                  Páginas:  5-19         Año:     2018                 ISSN: 2169-9488 

Indicios de calidad: Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus 

Base indexación:   SJR                                                                                                   Área: Música                     

Índice de impacto:  MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 1                                           Cuartil:  3 

 

BALLESTER GIBERT, Jordi   

Autores (p.o. de firma): Ballester Gibert, Jordi 

Título:  "El paisaje sonoro del pasado y la experiencia musical: nuevos retos y propuestas de la musicología urbana" 

DOI: https://doi.org/10.2307/26915459 
 
Revista:  Revista de Musicología 

Número:  43-1                                  Páginas:  281-288         Año:     2020                 ISSN: 0210-1459 

Indicios de calidad: Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus; SELLO DE CALIDAD FECIT 

Base indexación:   Index Islamicus, Music Index, Music Periodicals Data Base, RILM, Abstracts of Music Literature MLA-Modern 

Language Association Database                                                                                                   Área: Música                     

Índice de impacto:   MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 1                                           Cuartil:  3 

 

BALLESTER GIBERT, Jordi   

Autores (p.o. de firma): Ballester Gibert, Jordi 

Título:  "Los instrumentos musicales representados en la sillería gótica del antiguo coro de la catedral de Girona" 

DOI: https://doi.org/10.2307/27108817 
 
Revista:  Revista de Musicología 

Número:  44-2                                  Páginas:  435-472         Año:     2021                 ISSN: 0210-1459 

Indicios de calidad: Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus; SELLO DE CALIDAD FECIT 

Base indexación:   Index Islamicus, Music Index, Music Periodicals Data Base, RILM, Abstracts of Music Literature MLA-Modern 

https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://doi.org/10.2307/27108817
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
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Language Association Database                                                                                                   Área: Música                     

Índice de impacto:   MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 1                                           Cuartil:  3 

 

BRU TURULL, Ricard     

Autores (p.o. de firma): Bru Turull, Ricard 

Título:  “El japonismo en Lluís Domènech i Montaner y su colección de libros ilustrados japoneses” 

DOI: https://doi.org/10.3989/aearte.2018.18 

Revista:  Archivo Español de Arte 

Número:         91/383                             Páginas:          285-300          Año:    2018                 ISSN: 0004-0428 

Indicios de calidad:  JCR Arts and Humanities Citation Index, Scopus, CARHUS Plus+ 2018, Latindex v2.0 ERIHPlus                                                  

Base indexación: SJR                                                                                                                Área:  Arts 

Índice de impacto:   MIAR ICDS 11 / SJR H-Index 5  / 0.2 (CiteScore Scopus)                Cuartil:  2 

 

CARBONELL BUADES, Marià 

Autores (p.o. de firma): Carbonell Buades, Marià 

Título:  Las fiestas de canonización de san Luis Bertrán en Roma (1671). Precisiones documentales acerca de los artistas 

participantes 

DOI: https://doi.org/10.5565/rev/locus.335 

Revista:  Locus Amoenus 

Número:         16                         Páginas:    155-181            Año:     2018                 ISSN: 2014-8798 

Indicios de calidad: Scopus; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus 

Base indexación:   Scopus                                                                      Área:  Arts / Humanitats 

Índice de impacto:     ICDS MIAR 7.9                                                    Cuartil:  ---- 

 

CARRERO SANTAMARÍA, Eduardo 

Autores (p.o. de firma): Carrero Santamaría, Eduardo 

Título: "Replantear la arquitectura del Císter. Una perspectiva desde la Corona de Aragón" 

DOI: https://doi.org/10.17811/tsp.0.2019.5-9 

Revista:  Territorio, Sociedad y Poder 

Número:         14                         Páginas:    5-9            Año:     2019                 ISSN: 1886-1121 

https://doi.org/10.3989/aearte.2018.18
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://doi.org/10.5565/rev/locus.335
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://doi.org/10.17811/tsp.0.2019.5-9
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Indicios de calidad: ERIHPlus; REDIn 

Base indexación:   Fuente Académica Plus; Dialnet; Emerging Sources Citation Index  Área:  Arts / Humanitats 

Índice de impacto:     ICDS MIAR 7.7                                                   Cuartil:  ---- 

 

CARRERO SANTAMARÍA, Eduardo 

Autores (p.o. de firma): Carrero Santamaría, Eduardo 

Título: "La catedral de Santiago de Compostela en tiempos del Codex Calixtinus. Espacio arquitectónico y ceremonia en torno al 

proyecto románico" 

DOI: https://doi.org/10.37536/quodlibet.2021.75 

Revista:  Quodlibet 

Número:         75                         Páginas:    49-73            Año:     2021                 ISSN: 1134-8615 

Indicios de calidad: Music Periodicals Data Base; Répertoire International de Littérature Musicale (RILM) 

Base indexación:   Dialnet                                                                   Área:  Arts / Humanitats 

Índice de impacto:     ICDS MIAR 6.5                                                    Cuartil:  ---- 

 

CASTIÑEIRAS GONZÁLEZ, Manuel 

Autores (p.o. de firma):  Castiñeiras González, Manuel 

Título:  Ojo avizor: Porter, un Pantocrátor errático y la estela de Conques en Compostela 

Revista:  Ad limina. Revista de investigación del Camino de Santiago y lasperegrinaciones 

Número:     9                             Páginas:    247-268               Año:     2018                        ISSN:  2659-5885 

Indicios de calidad:  Scopus; ERIHPlus                                                                                     

Base indexación:    SJR                                                                                                            Área: Arts 

Índice de impacto:        ICDS MIAR 7.5,    SJR H-Index 5                                                    Cuartil:  3 

 

CASTIÑEIRAS GONZÁLEZ, Manuel Antonio 

Autores (P.O. De Firma):   Castiñeiras González, Manuel Antonio , M. A. Zalbidea Muñoz,  A. Rubio Mifsud 

Título:  “Analysing the Measure of Christ in the Cathedral of Valencia and Its Genuine Italian Pictorial Technique” 

Revista:  European Journal of Science and Theology 

Número:    16, 3                                  Páginas:        139-149                   Año:    2020                ISSN: 842-8517,1842-8517,1841-0464 

Indicios de calidad: SCOPUS, CARHUR Plus +2018, SJR, DOAJ, Index Islamicus 

https://doi.org/10.37536/quodlibet.2021.75
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
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Base indexación: ESCI , SJR 0,350                                                                         Área: Arts and Humanities 

Índice de impacto:      MIAR ICDS 7,7   / SJR H-Index 15                                    Cuartil:  1 

 

CASTIÑEIRAS GONZÁLEZ, Manuel Antonio 

Autores (p.o. de firma): Castiñeiras González, Manuel Antonio 

Título:  “Crossing Cultural Boundaries: Saint George in the Eastern Mediterranean under the Latinokratia (13th–14th Centuries) and 

His Mythification in the Crown of Aragon” 

DOI: https://doi.org/10.3390/arts9030095 

Revista:  Arts 

Número:         9-95                   Páginas:          2-56          Año:           2020                ISSN: 2076-0752 

Indicios de calidad:  WoC-ESCI, Academic One File, DOAJ, EBSCO, ProQuest 

Base indexación:  Journal Citation Reports.                                              Área:  Arts and Humanities 

Índice de impacto:   Journal Citation Reports                                       Cuartil:  1 

 

CASTIÑEIRAS GONZÁLEZ, Manuel Antonio 

Autores (p.o. de firma): Castiñeiras González, Manuel Antonio 

Título:  “Un nuevo contesto per la Madona Kahn? Michele VIII, l’Unione delle Chiese e la sconcertante connessione con 

Calahorra” 

Revista:  Arte Medievale 

Número:         1                   Páginas:          2-56          Año:           2020               ISSN: 0393-7267 

Indicios de calidad:  DOAJ; BHA; BHA,  SCOPUS, INDEX ISLAMICUS, PERIODICAL INDEX ONLINE 

Base indexación:  ANVUR Storia dell’arte tipo A;  SJR 0,1i1                                     Área:  Arts and Humanities 

Índice de impacto:   MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 4                                    Cuartil:  4 

 

CASTIÑEIRAS GONZÁLEZ, Manuel Antonio 

Autores (p.o. de firma): Naya, Juan y Castiñeiras González, Manuel Antonio 

Título:  ““Like a Psalter for a Queen: Sancha, Melisende and the New Testament Cycle in the Chapter-House at Sijena” : 

DOI: https://doi.org/10.1080/00681288.2021.1949828 
Revista:  Journal of the British Archaeological Association 

https://www.mdpi.com/2076-0752/9/3/95
https://www.mdpi.com/2076-0752/9/3/95
https://doi.org/10.3390/arts9030095
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Número:         174                   Páginas:          1-42          Año:           2021              ISSN: 0068-1288 

Indicios de calidad:  SCOPUS, PERIODICAL INDEX ONLINE 

Base indexación:  Scopus; Clarivate Science Citation Index Expande (SCIE) Social Sciences Citation Index                      Área:  Arts and 

Humanities 

Índice de impacto:   CiteScore (Scopus) 0.2 (2021)  / SJR (2021) 0.101                                    Cuartil:  1 

 

CLAVERIA NADAL, Montserrat     

Autores (p.o. de firma):  Clavería Nadal, Montserrat  

Título:  “Los togados y estatuas vestidas de Barcino” 

DOI: https://doi.org/10.3989/aespa.091.018.012 

Revista:  Archivo Español de Arqueología 

Número:         91                             Páginas:          243-263          Año:      2018                 ISSN: 0066-6742 

Indicios de calidad: JCR Arts and Humanities Citation Index; Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus, sello de calidad FECYT                                                                                    

Base indexación: SJR                                                                                                                       Área:  Historia 

Índice de impacto:  MIAR ICDS 11.00   / SJR H-Index 7 / 0.4 (CiteScore Scopus 2018)        Cuartil:   2 

 

CLAVERIA NADAL, Montserrat     

Autores (p.o. de firma):  Clavería Nadal, Montserrat  

Título:  “El sarcófago romano en la cultura artística del Renacimiento español"” 

DOI: https://doi.org/10.3989/aespa.091.018.012 

Libro:  Roma e la Spagna in dialogo. Interpretare, disegnare, collezionare l’antichità classica nel Rinascimento 

Número:         Madrid                             Páginas:          181-191          Año:      2022                ISSN: 9788400109585 

Indicios de calidad: Editorial del Consejo Superior de Investigaciónes Científicas CSIC; IE-CSIC Alto; Ranking SPI editoriales 

españolas puesto 9 ICEE 536                                                                                   

Base indexación: SJR                                                                                                                       Área:  Humanidades 

Índice de impacto:   Cuartil:    

 

CORNUDELLA CARRÉ, Rafael 

https://doi.org/10.3989/aespa.091.018.012
http://miar.ub.edu/indizadaen/0306-1078/ahci
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://doi.org/10.3989/aespa.091.018.012
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Autores (p.o. de firma):  Cornudella Carré, Rafael 

Título:  “A new attribution to Niccolò di Pietro Lamberti and a reconsideration of Guillem Sagrera: The sculptures on the ‘Portal 

del Mirador’ of Majorca Cathedral” 

DOI: https://doi.org/10.1515/ZKG-2019-4002 

Revista:  Zeitschrift für Kunstgeschichte 

Número: 82/4                                  Páginas: 476-530                           Año:   2019                    ISSN: 0044-2992 

Indicios de calidad: JCR Arts and Humanities Citation Index; Scopus; SJR; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus                                                                                     

Base indexación: SJR                                                                                                         Área: Humanitats 

Índice de impacto:      0.1 (CiteScore Scopus 2019), ICDS MIAR 11                          Cuartil:  4 

 

CORTÈS MIR, Francesc    

Autores (p.o. de firma):  Cortès Mir, Francesc 

Título:  “El músico que toca ocho instrumentos al mismo tiempo...” (Brugarolas i Bonet, Oriol (ed). La música en el Diario de 

Barcelona (1792-1985) 

Revista:  Revista de Musicología 

Número:    43                      Páginas:          297-304              Año:          2020                    ISSN:  0210-1459 

Indicios de calidad: Emerging Sources Citation Index, CARHUS Plus+ 2018, Latindex v2.0,  sello de calidad FECYT 

Base indexación: Scopus                                                                                              Área: Música 

Índice de impacto:  MIAR ICDS 10.00                                                                        Cuartil:   3 

 

CORTÈS MIR, Francesc    

Autores (p.o. de firma):  Cortès Mir, Francesc 

Título:  “De Barcelona al Parnaso: traducciones y adaptaciones de óperas bufas y operetas francesas en Barcelona” 

Libro:  Singing Speech and Speaking Melodies. Minor Forms of Musical Theatre in the 18th and 19th Century. Brepols 

Publishers, p. 433-454 

Colección Speculum Musicae 43:                 Páginas:            433-454             Año:           2021                 ISSN: 978-2-503-59543-6 

Indicios de calidad: Scholarly Publishers Indicators, puesto 17 ICEE 219; Ie-CSIC ALTO 

Base indexación:  Área: Música 

Índice de impacto:  Scholarly Publishers Indicators                                                                    Cuartil:  

 

GARGANTÉ LLANES, Maria    

https://doi.org/10.1515/ZKG-2019-4002
http://miar.ub.edu/indizadaen/0306-1078/ahci
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
https://portalrecerca.uab.cat/en/persons/francesc-cortes-mir
https://portalrecerca.uab.cat/en/persons/francesc-cortes-mir
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Autores (p.o. de firma): Garganté Llanes, Maria 

Título:  Josep Morató i Codina o l’epígon d’una nissaga de mestres de cases: les seves obres fora vila 

DOI: 10.5565/rev/locus.334 

Revista:  Locvs Amoenvs 

Número:         16                             Páginas:    183-206          Año:     2019                 ISSN: 2014-8798 

Indicios de calidad: Scopus; CARHUS Plus+ 2018; ERIHPlus 

Base indexación:   Scopus                                                                      Área:  Arts / Humanitats 

Índice de impacto:     ICDS MIAR 7.9                                                    Cuartil:  ---- 

 

GAN QUESADA, Germán 

Autores (p.o. de firma):  Gan Quesada, Germán 

Título:  “Entre la necesidad y el azar. Nuevos datos para el estudio de la obra de Cristóbal Halffter entre 1957 y 1962” 

DOI: https://doi.org/10.15304/qui.19.7325 

Revista:  Quintana. Revista de estudios do Departamento de Historia da Arte 

Número: 19                           Páginas: 91-108                         Año: 2020                        ISSN: 1579-7414 

Indicios de calidad: Emerging Sources Citation Index, CARHUS Plus+ 2018, Latindex v2.0       

Base indexación:   SJR                                                                                                           Área:  Arts 

Índice de impacto:  MIAR ICDS 9.8 / SJR H-Index 2                                                         Cuartil:  4 

 

LÓPEZ GÓMEZ, Lidia 

Autores (p.o. de firma):  Lidia López Gómez  

Título:  Theatres and Music Halls. Musical Life in Spain during the Years of the Civil War  

Revista:  Lied und populäre Kultur / Song and Popular Culture  

Número:                  63                    Páginas:             189-202             Año:    2018        ISSN: 1619-0548  

Indicios de calidad: JCR Arts and Humanities Citation Index, Scopus, CARHUS Plus+ 2018, ERIHPlus                     

Base indexación:   SJR                                                                                                   Área:  Música 

Índice de impacto:    MIAR ICDS 10/ SJR H-Index 4                                                 Cuartil:   4 

 

MARTÍNEZ GARCIA, Silvia 

https://doi.org/10.5565/rev/locus.334
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://doi.org/10.15304/qui.19.7325
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
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Autores (p.o. de firma):  García Flórez, Llorián; Martínez, Sílvia 

Título:  Challenges through cultural heritage in the North-Spanish rural musical underground 

DOI: 10.1080/03007766.2020.1730652 

Revista:  Popular Music & Society 

Número:      43(4)                          Páginas:           426-437                    Año:      2020         ISSN: 300-7766 

Indicios de calidad: JCR Arts and Humanities Citation Index, Scopus, CARHUS Plus+ 2018, ERIHPlus                     

Base indexación: SJR                                                                                                                  Área: Música        

Índice de impacto:     MIAR ICDS 11/ SJR H-Index 26  / 0.9 CiteScore                               Cuartil:  1 

 

RICO CAMPS, Daniel    

Autores (p.o. de firma):   Daniel Rico 

Título:  “Los versos del plano de Saint-Gall” 

DOI: 10.1344/Pyrenae2020.vol51num2.6 

Revista:  Pyrenae 

Número:     51-2              Páginas:     141-158              Año:     2020                                ISSN: 0079-8215 

Indicios de calidad: Scopus Sources, SJR, CARHUS Plus+ 2018, LATINDEX v2.0, ERIHPlus 

Base indexación: SJR                                                                                                                Área: Història 

Índice de impacto:    SJR H-Index 4/  0.6 (CiteScore Scopus) / ICDS MIAR 10.0.            Cuartil:  1 

 

RIFÉ SANTALÓ, Jordi     

Autores (p.o. de firma): Rifé Santaló, Jordi 

Título:  “El Magnificats BWV 243 de Johann Sebastian Bach i el Magnificat HARWV 43 de Gottlob Harrer: dues propostes 

compositives” 

DOI: 10.2436/20.1003.01.97 

Revista:  Revista Catalana de Musicologia 

Número:         XIII                             Páginas:          77-100          Año:      2020                 ISSN: 1578-5297 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías)  

Indicios de calidad: Emerging Sources Citation Index, CARHUS Plus+ 2018, Latindex v2.0,  sello de calidad FECYT 

Base indexación: Scopus                                                                                              Área: Música 

Índice de impacto:  MIAR ICDS 10.00                                                                        Cuartil:  3 

http://dx.doi.org/10.1080/03007766.2020.1730652
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
http://www.pyrenae.com/home/index.php?option=com_k2&view=item&id=350:los-versos-del-plano-de-saint-gall&Itemid=277&lang=ca
https://www.scopus.com/sources?sortField=metric&metricName=&sortDirection=ASC&offset=&displayAll=true&sortPerformedState=f&origin=sourceSearch&sortDirectionMOne=&sortDirectionMTwo=&sortDirectionMThree=&metricDisplayIndex=1&scint=1&menu=search&tablin=&searchWithinResultsDefault=t&searchString=&searchOA=&typeFilter=d_j_p_k&subscriptionFilter=s_u&filterActTriggered=f&tabName=searchSources&searchTermsSubmit=&searchType=issn&searchTerms=0079-8215
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/latindex
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/erihplus
https://publicacions.iec.cat/repository/pdf/00000296/00000073.pdf
http://miar.ub.edu/indizadaen/0079-8215/carhus2018
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16. Referencia completa de 10 Tesis doctorales defendidas y dirigidas por uno o varios investigadores 
integrantes de las líneas (últimos 5 años) y una contribución científica derivada de cada una de 
ellas 

    

Tesis 1. Cèsar Favà Monllau 

Título de la tesis: IMATGES PER A UN CULTE EMERGENT. ELS RETAULES DEL CORPUS CHRISTI A LA CATALUNYA DELS 

SEGLES XIV I XV 

Director/es: Anna Orriols Alsina 

Fecha de defensa:  23/03/2018              Calificación: Sobresaliente Cum Laude                                      Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): FAVÀ MONLLAU, Cèsar 

Título: L’estrat gòtic de Santa Maria de Terrassa 

DOI: https://doi.org/10.5565/rev/locus.379 

Revista: Locvs Amoenvs 

Número:   18                   Páginas:   27-48                Año:   2020                          ISSN: ISSN: 2014-8798 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:  Arts/Humanitats                              Índice de impacto: ICDS MIAR 7.9    Cuartil:                                                                             

 

Tesis 2. Bàrbara Duran Bordoy 

Título de la tesis: EL CANT DELS SALERS I QUINTOS A LA MALLORCA CONTEMPORÀNIA. 

Director/es: Isabel Ferrer Senabre. Tutor. Francesc Cortès i Mir 

Fecha de defensa:  23/07/2018                Calificación: Sobresaliente                                               Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): DURAN BORDOY. Bàrbara 

Título: Les cantadores de Maria de la Salut 

Libro: Palma de Mallorca, Editorial Lleonard Muntaner 

Número:    LIBRO                            Páginas:                                             Año: 2020                  ISBN: 978-84-17833-42-8 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

https://ddd.uab.cat/record/191194?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/191194?ln=ca
https://doi.org/10.5565/rev/locus.379
https://ddd.uab.cat/record/202168?ln=ca
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Base indexación: SPI-Humanities & Social Sciences    Área:  Arte y Humanidades          Índice de impacto:    98/104               Cuartil:                                                                             

 

Tesis 3. Verónica Carla Abenza Soria 

Título de la tesis: EGO REGINA: PATRONAZGO Y PROMOCIÓN ARTÍSTICA FEMENINA EN ARAGÓN, NAVARRA I 

CATALUÑA (1000-1200) 

Director/es: Manuel Antonio Castiñeiras González 

Fecha de defensa: 29/10/2018                       Calificación: Sobresaliente Cum Laude                    Mención Internacional: Si 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Verònica Carla Abenza Soria 

Título: “Il corredo funerario di Constanza d’Aragona: uno sguardo verso il passato” 

Revista: Arte medievale 

Número:   4/10                                    Páginas:  103-114                                           Año:   2020                                     ISSN: 0393-7267 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI      Área:  Arts and Humaninities         Índice de impacto:   MIAR ICDS 10.00   / SJR H-Index 4       Cuartil:  4 

 

Tesis 4. Guillermo Turina Serrano 

Título de la tesis: EL VIOLONCHELO EN ESPAÑA EN EL SIGLO XVIII 

Director/es: Francesc Cortès Mir 

Fecha de defensa: 11/10/2019                   Calificación: Sobresaliente Cum Laude                                         Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): TURINA SERRANO, Guillermo 

Título: El violoncelo en España en el siglo XVIII 

Revista: Madrid: Editorial Arpegio 

Número:                                       Páginas:                                             Año:   2020      ISBN: 978-84-15798-55-2 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:  LIBRO                              Índice de impacto:                   Cuartil:                                                                             

 

https://ddd.uab.cat/record/238524?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/238524?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/234215?ln=ca
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Tesis 5. Laia Soler Moreno 

Título de la tesis: MANUEL ROCAMORA VIDAL (1892-1976): COL·LECCIONISTA I PINTOR 

Director/es: Bonaventura Bassegoda Hugas 

Fecha de defensa: 11/10/2019                    Calificación:  Sobresaliente Cum Laude                              Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): SOLER MORENO, Laia 

Título: Manuel Rocamora i Isabel Llorach, promotors culturals en el centenari del Romanticisme 

Revista: Emblecat. Estudis de la imatge, art i societat, https://www.emblecat.com/revista-es/ 

Número:    7                        Páginas:   113-136           Año:     2018         ISSN: 2014-5667 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   Cuartil:                                                                             

 

Tesis 6. Meritxell Cano Ció 

Título de la tesis: APEL·LES MESTRES (1854-1936), ARTISTA I COL·LECCIONISTA POLIFACÈTIC 

Director/es: Bonaventura Bassegoda Hugas 

Fecha de defensa: 08/11/2019                   Calificación: Excel.lent Cum Laude                                  Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): CANO CIÓ, Meritxell 

Título: Tres exemples d’activitat de l’antiquari Josep Bardolet entre els anys trenta i cinquanta: treballant per Damià Mateu pel 

Servei de Salvament del Patrimoni i per Mossèn Trens 

Revista: Bulletí de la Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant Jordi 

Número:    33                                   Páginas:   193-210                        Año:     2019                                   ISSN: 2340-3802 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:  Arts & Humanities      Índice de impacto:   MIAR ICDS = 4.0  Cuartil:                                                                             

 

Tesis 7. Ibán Martinez Cárceles 

Título de la tesis: NO HABRÁ PAZ PARA LAS ALLEGADAS: EL CANTO COLECTIVO DE LES MUJERES OBRERAS EN LAS 

FABRICAS DE CONSERVA VEGETAL DE MURCIA DURANTE EL PRIMER FRANQUISMO 

https://ddd.uab.cat/record/221175?ln=ca
https://www.emblecat.com/revista-es/
https://ddd.uab.cat/record/238512?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/238520?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/238520?ln=ca
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Director/es: Francesc Cortès i Mir 

Fecha de defensa:   15/11/2019                        Calificación: Excel.lent                                               Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): MARTÍNEZ CÁRCELES, Ibán 

Título: “Relatos artísticos: una vía intersubjetiva para la construcción narrativa y corporal de identidades emancipadoras en la 

educación secundaria obligatoria de Cataluña”,  

DOI https://doi.org/10.11144/javeriana.mavae16-1.rauv  

Revista: Cuadernos de música, artes visuales y artes escénicas (Cuadernos MAVAE) 

Número: 16-1                                       Páginas:   124-139                  Año:  2021                  ISSN: 2215-9959 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   Cuartil:                                                                             

 

Tesis 8. Bernat Jiménez de Cisneros Puig 

Título de la tesis: APROXIMACIÓN MUSICOLÓGICA A LAS PALMAS FLAMENCAS A TRAVÉS DE LA FONOGRAFÍA Y LA 

PRAXIS CONTEMPORÁNEA 

Director/es: Sílvia Martínez Garcia y Peter Manuel (New York University) 

Fecha de defensa:   13/12/2019                  Calificación: Excel.lent Cum Laude                                       Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma):  

Título: “The Metric Matrices of Flamenco: An Approach through Hand Clapping” 

Capítulo de Libro: Transatlantic Malagueñas and Zapateados in Music, Song, and Dance. Spaniards, Natives, Africans, Roma, ed. 

de Meira Goldbeg, Walter Aaron Clark y Antoni Pizà 

EDITORIAL : Cambridge Scholars Publishing          Páginas: 24-48                                 Año: 2019                 ISBN: 1-5275-3220-8 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área: Arts & Humanities       Índice de impacto:  SPI ICEE 1.43    Cuartil:                                                                             

 

Tesis 9. Úrsula San Cristóbal Opazo 

Título de la tesis:  SONIDO, CUERPO Y MUSICA: UBIQUITOUS LISTENING Y ESPACIO AUTOBIOGRÁFICO EN PIEZAS DE 

PERFORMANCE Y VIDEO ARTE  

https://doi.org/10.11144/javeriana.mavae16-1.rauv
https://ddd.uab.cat/record/234198?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/234198?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/241044?ln=ca
https://ddd.uab.cat/record/241044?ln=ca
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Director/es: Sílvia Martínez Garcia 

Fecha de defensa:   20/07/2020     Calificación:   Excel.lent Cum Laude                                   Mención Europea: No 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): SAN CRISTÓBAL OPAZ, Úrsula 

Título: “¿Acción, puesta en escena, evento o construcción audiovisual? Una breve introducción al concepto de performance en 

humanidades y en música” 

DOI: https://doi.org/10.11144/javeriana.mavae13-1.apee 

Revista: Cuadernos de Música, Artes Visuales y Artes Escénicas (Cuadernos MAVAE) 

Número:   13 -1             Páginas:   207-231          Año:      2018          ISSN: 2215-9959 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                      Área:   Arts & Humanities     Índice de impacto: MIAR ICDS = 9.7              Cuartil:   4                                                           

 

Tesis 10. Alicia Daufí Muñoz 

Título de la tesis: De la transgressió carnavalesca al silenci de la postguerra. Estudi musical, social, cultural i econòmic 

dels balls de màscares al Gran Teatre del Liceu (1848-1936) 

Director/es: Francesc Cortès Mir 

Fecha de defensa: 24/02/2022               Calificación: Sobresaliente Cum Laude                     Mención Internacional: Si 

                                                                                                                                                                 

Universidad: UAB 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Daufí Muñoz, Alicia 

Título: Josep Jurch I Ribas: un model profesional de músic a la Catalunya del segle XIX 

 

Revista: Llibre 

NúmeroPáginas:  121               Año:     2022                   ISSN: 978-84-19333-12-4 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación:                 Área:  Arts and Humanities       Índice de impacto:             Cuartil:                                                                   

 

https://doi.org/10.11144/javeriana.mavae13-1.apee

